
PROYECTO DE OBRAS DE RECUPERACI N DE LA CUBIERTA VEGETAL, Y PARA 

EVITAR LA P RDIDA DEL SUELO Y DE BIODIVERSIDAD EN LOS MONTES DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL DE PLANES, AFECTADOS POR LOS INCENDIOS            
FORETALES DE AGOSTO DE 2022.  

ACCI N ADICIONAL 
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Documento redactado a cargo de Belda Ingenieros S.L. CIF B-40.553.885 

Todos los derechos reservados. Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento 
protegido por derechos de propiedad intelectual, o su uso en cualquier forma, o por cualquier medio, ya sea 
electrónico o mecánico, incluyendo fotocopiado, grabación, transmisión o cualquier sistema de 

almacenamiento y recuperación de información, sin el permiso por escrito de Belda Ingenieros, S.L. 

 

Referencias de género: 

Toda referencia hecha al género masculino en el presente proyecto incluye necesariamente su homónimo 
en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en 

aras a la agilidad lingüística. 
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DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEXOS 

DOCUMENTO Nº 2: PLANOS 

DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO 
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NOM REF.CAT LONGITUD  ANCHURA 

Cami de Cantacuc 03039A00209021 2265 3,5 m - 5,5 m 

Cami de la Serra 03039A00209002 3907 3,5 m - 5,5 m 

Cami de la Serra 03039A00209002 4108 3,5 m - 5,5 m 

Cami de Planes 03039A00209021 3843 3,5 m - 5,5 m 

Cami del Font de Calç 03039A00209024 2977 3,5 m - 5,5 m 

Cami del Tossal 03039A00209001 5444 3,5 m - 5,5 m 

Cami del Tossal de Segura 03039A00209037 2397 3,5 m - 5,5 m 

CV-720 03039A00209004 8332 >= 5,5 m 

CV-7230 03039A00209006 4968 3,5 m - 5,5 m 

Pista Forestal Estanquers 03039A00209023 803 3,5 m - 5,5 m 
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GRADOS ORIENTACIÓN CLASIFICACIÓN 

45 NE Excelente 

67,5 E-NE Excelente 

22,5 N-NE Muy buena

90 E Muy buena

0 N Buena 

112,5 E-SE Buena 

337,5 N-NW Aceptable 

135 SE Aceptable 

Llanuras Aceptable 

315 NW Regular 

157,5 S-SE Regular 

292,5 W-NW Mala

180 S Mala

270 W-NW Muy mala

202,5 S-SW Muy mala

247,5 W-SW Pesima

225 SW Pesima
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ANEXO Nº 1.- NORMATIVA 
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1. NORMATIVA GENERAL APLICABLE 
 

1.1. Contratación: 
 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las DirecƟvas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Orden HFP/1298/2017, de 26 de diciembre, por la que se publican los límites de los disƟntos 

Ɵpos de contratos a efectos de la contratación del sector público a parƟr del 1 de enero de 

2018 (BOE 29 de diciembre de 2017) 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001). 

  Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

AdministraƟvas Generales para la Contratación de Obras del Estado (BOE del 16 de febrero 

de 1971). 

 Ley 14/2013, de 27 de sepƟembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 

(BOE núm. 233 de 28 de sepƟembre de 2013). 

 

1.2. Impacto Ambiental: 
 

 Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental. Modificada por: 

o Ley 16/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de GesƟón AdministraƟva y 

Financiera, y de Organización de la Generalitat. 

o El art. 6, por Ley 10/2012, de 21 de diciembre (BOE-A-2013-663). 
o La disposición final 1, el anexo.6 y SE SUPRIME el art. 7, por Decreto-ley 1/2022, de 

22 de abril (DOGV-r-2022-90121). 

o Ley 8/2022, de 29 de diciembre (BOE-A-2023-5482). 

 Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 

Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental. 

Modificada por: 

o Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se 

modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por 

el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, 

de la Generalitat, de Impacto Ambiental. 

 Decreto LegislaƟvo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 

de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (DOCV núm. 9129 de 16 de Julio 

de 2021). 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE núm. 296 de 11 de diciembre 

de 2013) 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE núm. 

299 de 14 de diciembre de 2007). 
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1.3. Forestal: 
 

 Ley 13/2018, de 1 de junio, de modificación de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal 

de la Comunitat Valenciana. 

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunitat 

Valenciana. (DOCV núm. 2168 de 21 de diciembre de 1993 y BOE núm. 23 de 27 de enero 

de 1994). 

 Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana 

(DOCV núm. 7319 de 17 de Julio de 2014 y BOE núm. 186 de 01 de agosto de 2014). 

 Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción 

Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana (DOCV núm. 7019 de 08 de mayo de 2013). 

 Decreto 205/2020, de 11 de diciembre, del Consell, de regulación de los aprovechamientos 

forestales en montes privados y la enajenación de aprovechamientos forestales en montes 

gesƟonados por la Generalitat. 

 Decreto 91/2023, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana. 

 DECRETO 67/2023, de 5 de mayo, del Consell por el que se declaran como Zonas Especiales 

de Conservación (Zec) los Lugares de Importancia Comunitaria (Lic) Serra de la Safor 

(Es5233041), Valls de la Marina (Es5213042), Aitana, Serrella y Puigcampana (Es5213019), 

Serres de Bèrnia i El Ferrer (Es5213020) y Riu Gorgos (Es5212004), y se aprueba la norma 

de gesƟón de tales Zec y de la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Montañas 

de la Marina (Es0000453). 

 Acuerdo de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana. 

 DECRETO 280/2004, de 17 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba 

el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parc Natural del Marjal de Pego-Oliva. 

 

1.4. Seguridad y salud en el trabajo: 
 

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción (BOE de 19 de octubre de 2006).  

 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE del 25 de 

agosto de 2007).  

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre). 
Modificado por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (BOE de 29 de mayo).  

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE de 10 de 
noviembre de 1995).  

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo (BOE de 07 de agosto de 1997).  
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 Real Decreto 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo (BOE de 23 de abril de 1997).  

 

 

2. NORMATIVA Y RECOMENDACIONES DE PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES 

 

En materia de prevención de incendios se atenderá al Pliego general de normas de seguridad en 

prevención de incendios forestales a observar en la ejecución de obras, trabajos y 

aprovechamientos forestales, que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones, incluido 

en el DECRETO 91/20231, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana, concretamente al anexo 

IX. 

ANEXO IX 

Pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la 

ejecución de obras, trabajos y aprovechamientos forestales, que se realicen en terreno forestal 

o en sus inmediaciones. 

Tipos de maquinaria forestal 

Para la determinación de las normas de seguridad de carácter específico a aplicar, la maquinaria 

forestal se clasifica en: 

Maquinaria Ɵpo A: todos los aparatos o máquinas a motor que no generan chispa, no 

contemplados en los Ɵpos B o C. En este grupo se encontrarían las taladoras de cizalla, skkider, 

autocargador, asƟlladora, retroaraña o maquinaria similar, motoniveladora, bulldozer, compacta 

dora, trituradora de suelo, estabilizadora, retroexcavadora, excavadora giratoria, dumper, 

hormigoneras, traílla automotora, equipos de aplicación de asfalto o maquinaria similar. 

También tractores de cadenas y de ruedas forestales y agrícolas, y equipos de perforación y 

sondeo. Se incluirán en este grupo los grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de 

explosión, que no dispongan de elementos de corte. 

 

Maquinaria Ɵpo B: aparatos o máquinas que disponen de elementos metálicos de corte que 

giran a alta velocidad y que, ocasionalmente, pueden generar chispas con sus elementos de corte 

y por contacto con el suelo. En este grupo se encontrarían las desbrozadoras de cadenas o 

 
1 Deroga el Decreto 7/2004, del 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Decreto 7/2004, de 23 de 
enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios 
forestales a observar en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones. 
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marƟllos, motosierras, motodesbrozadoras, descortezadoras, procesadoras, taladoras de disco, 

y similares. 

 

Maquinaria Ɵpo C: aparatos o máquinas que generan llama desnuda, chispas, parơculas 

incandescentes o deflagraciones tales como equipos de soldadura y corte, pulidoras de metal, 

aparatos Ɵpo radial, amoladoras, explosivos, y similares. 

 

Normas de seguridad de carácter general 

1. Deberán observarse, con carácter general, las siguientes normas de seguridad: 

 Salvo autorización, concreta y expresa, de la dirección territorial de la Conselleria 

competente en materia de prevención de incendios forestales no se podrá encender 

ningún Ɵpo de fuego. 

 En ningún caso se fumará mientras se esté manejando material inflamable, explosivos, 

herramientas o maquinaria de cualquier Ɵpo. 

 Se mantendrán las pistas forestales, fajas auxiliares o áreas cortafuegos libres de 

obstáculos que impidan el paso y la maniobra de vehículos, y limpios de residuos o 

desperdicios. En el caso de que se estén realizando trabajos forestales, estas 

infraestructuras deberán, a la finalización de estos, quedar libres de obstáculos y sin 

acumulación de residuos. 

 No podrá almacenarse combusƟble o líquidos inflamables en terreno forestal, salvo que 

estos lo estén en depósitos o tanques homologados para ello. 

 Con el fin de sofocar cualquier conato de incendio originado como consecuencia de los 

trabajos que se estén realizando, se deberá contar in situ con los exƟntores, mochilas y 

herramientas suficientes y adecuadas que permitan controlar el fuego y su extensión a 

los alrededores, y en cualquier caso las mínimas establecidas en la Sección 2ª del 

Capítulo III del presente anexo. 

 

Manejo y mantenimiento de la maquinaria y equipos 

Repostaje: 

 Siempre se realizará con el contacto desconectado, el teléfono móvil y cualquier equipo 

de radio apagado. 

 Se uƟlizarán depósitos homologados para el transporte de combusƟble. 

 El repostaje de la máquina se hará en una zona alejada del lugar de trabajo, desprovista 

de vegetación en un radio de, al menos, 2 metros alrededor de la máquina y protegida 

de la luz solar directa. 

 Durante esta operación, la boquilla de la manga se introducirá completamente dentro 

del depósito. 

 Se contendrán derrames, tanto de combusƟble como de aceite, uƟlizando para ello un 

recipiente anƟderrame. 

 El trabajador forestal comprobará, tras el repostaje de las máquinas, que los tapones de 

cierre de los depósitos de combusƟble están bien cerrados, y que no existen pérdidas ni 

derrames. 
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Arranque: 

 Nunca se arrancará en el lugar en el que se ha repostado. 

 No se arrancará la máquina si se detectan fugas de combusƟble o si hay riesgo de chispas 

(cable de bujía pelado, etc.). 

Trabajo: 

 No se depositará la maquinaria caliente en lugares con vegetación o cerca de material 

inflamable. 

 En operaciones de corte, se evitará rozar el suelo o roca con elementos metálicos. 

Mantenimiento: 

 Cualquier ajuste se realizará con el motor parado. 

 Antes de manipular determinadas partes de la maquinaria, se verificará su temperatura 

(máquina fría). 

 Se comprobará el estado de los úƟles de corte. Si existen deficiencias, habrá que 

susƟtuirlos para evitar accidentes. 

 Las piezas móviles deberán estar suficientemente lubricadas para evitar 

sobrecalentamientos. 

 Se verificará siempre el correcto engrase de la herramienta y se mantendrán los filtros 

limpios. 

 La comprobación de bujías se realizará lejos de los depósitos de combusƟble. 

 Se evitará dejar cualquier Ɵpo de combusƟble o trapos grasientos      sobre la máquina. 

 Cualquier maquinaria uƟlizada en el entorno forestal deberá cumplir con la normaƟva 

europea de seguridad y protección del medio ambiente, debiendo llevar el marcado de 

la Comunidad Europea visible, legible e indeleble. 

 Se seguirán las instrucciones técnicas del fabricante para el mantenimiento diario, 

semanal y mensual de la herramienta. 

 
Estacionamiento y almacenamiento: 

a) Al finalizar la jornada o durante las paradas técnicas, las máquinas deberán estacionarse en 

una zona desprovista de vegetación en un radio de, al menos, 5 metros alrededor de la 

máquina. Si en la zona de trabajo o en los lugares más alejados de esta no hubiese superficie 

desprovista de vegetación, se podrá realizar como tarea previa una zona de 25 metros cuadrados 

desprovistos de vegetación herbácea, arbusƟva o arbórea. 

 

Normas específicas. Maquinaria Ɵpo A 

 

Trabajo: 

a) En caso de máquinas, equipos o motores del Ɵpo grupo electrógeno, motores o equipos fijos 

eléctricos o de explosión, no se uƟlizarán en lugares con vegetación o cerca de material 

inflamable. Deberán uƟlizarse en una zona desprovista de vegetación en un radio de, al menos, 

5 metros alrededor de la máquina. 
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Normas específicas. Maquinaria Ɵpo B 

 

Mantenimiento: 

a) En motosierras se comprobará, al menos al comienzo de cada jornada, así como cuando sea 

necesario a lo largo de esta, el correcto tensado de la cadena y su afilado, la regulación 

adecuada del ralenơ, el funcionamiento del freno de cadena, así como el suficiente engrase de 

esta, y el funcionamiento del interruptor de paro. En moto desbrozadoras se comprobará tanto 

el estado del disco o cuchilla, como el estado del protector, para evitar el riesgo de rotura y la 

proyección de fragmentos. 

 

Almacenamiento: 

a) La maquinaria de uso individual (motosierras, motodesbrozadoras, etc.), serán reƟradas de la 

zona de trabajo al terminar la jornada. 

 

Normas específicas. Maquinaria Ɵpo C 

1. Los emplazamientos de aparatos de soldadura, transformadores eléctricos, estos úlƟmos 

siempre y cuando no formen parte de la red general de distribución de energía, así como 

cualquier otra instalación de similares caracterísƟcas englobada dentro del Ɵpo C, deberá 

realizarse en una zona desprovista de vegetación en un radio mínimo de 5 metros o, en su caso, 

rodearse de un cortafuegos perimetral desprovisto de vegetación de una anchura mínima de 5 

metros. 

 

Normas específicas. Mantenimiento maquinaria autopropulsada 

1. Será obligatoria la realización de los mantenimientos periódicos establecidos por el fabricante. 

Dichos mantenimientos se reflejarán en el libro que facilite dicho fabricante. En caso de no exisƟr 

dicho libro, se dispondrá de un historial cumplimentado por el responsable de mantenimiento 

de la maquinaria de la empresa. 

2. Cualquier empresa que vaya a realizar trabajos con maquinaria autopropulsada en terreno 

forestal o a una distancia inferior a 100 metros de este, deberá poner a disposición del promotor 

de los trabajos, cerƟficado de mantenimiento de la maquinaria realizado de acuerdo con las 

indicaciones del fabricante, expedido por taller de servicio autorizado, previamente al comienzo 

de los trabajos. En caso de ser una administración pública la promotora de los trabajos será al 

director facultaƟvo a quien se le entregue dicha documentación.  

3. Se excluye de esta obligación a los vehículos intervinientes en tareas de emergencia o 

catástrofes. 
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Operario controlador 

1. Se denomina operario controlador a la persona encargada de supervisar y hacer cumplir las 

medidas en materia de prevención de incendios forestales recogidas tanto en la normaƟva 

vigente como en los pliegos de condiciones técnicas, si los hubiere, tanto durante los trabajos, 

como cuando finalice la jornada laboral, previamente a la reƟrada del personal y maquinaria de 

los tajos. 

2. El operario controlador irá idenƟficado con chaleco reflectante y dispondrá de una mochila 

exƟntora de agua cargada, con una capacidad mínima de 14 litros. 

3. El operario controlador deberá contar con los medios y equipos necesarios para poder 

comunicar, de forma inmediata, cualquier incidencia a través del teléfono 112 de emergencias, 

de la Generalitat. Ante la imposibilidad técnica de comunicación con el 112, el operario 

controlador conocerá el lugar más próximo con cobertura de telefonía móvil y dispondrá de un 

vehículo para desplazarse hasta allí en caso necesario. 

 

ExƟntores de incendios 

1. Los exƟntores de incendios deberán cumplir con las normas UNE vigentes en cuanto a 

capacidad y caracterísƟcas, de acuerdo con una evaluación previa del riesgo existente en función 

de la maquinaria y Ɵpo de trabajo a realizar.  

2. Deberán estar en perfecto estado de uso y preparados para su uso. 

 3. Deberá ser perfectamente visible el Ɵmbrado del mismo y no podrá estar caducada la revisión, 

ni deteriorado, ni en mal estado ninguno de sus elementos (manguera, boquilla o lanza, válvulas 

o partes mecánicas). 

4. En el caso de que exista un operario controlador en la obra, este deberá conocer la maquinaria 

que dispone de exƟntor y la ubicación de esto
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Equipamientos mínimos necesarios en función del nivel de preemergencia 

1. Los equipos mínimos que será necesario uƟlizar en función del nivel de preemergencia y para cada Ɵpo de maquinaria serán los siguientes: 

Nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales (*) 

Tipo de  
maquinaria 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Maquinaria 
tipo A: 

En cada máquina un extintor, siendo el operario 
controlador el propio operador de su máquina. 

En cada máquina un extintor, siendo el 
operario controlador el propio operador de 
su máquina. 

En cada máquina un extintor. Por cada grupo de 3 máquinas o fracción (**) un 
operario controlador en exclusiva para esta tarea, que deberá situarse a una 
distancia inferior en todo caso a 300 metros de cualquier máquina del grupo. 

Maquinaria 
tipo B 

Máquinas portátiles: por cada grupo de 5 
máquinas o fracción (**), dos extintores. 
Cada operario de máquina hará de su propio 
operario controlador. 
Máquinas autoportantes o tractor con apero: en 
cada máquina un extintor, siendo el operario 
controlador el propio operador de su máquina. 

Máquinas portátiles: por cada grupo de 3 
máquinas o fracción (**), dos extintores. 
Cada operario de máquina hará de su 
propio operario controlador. 
Máquinas autoportantes o tractor con 
apero: en cada máquina un extintor, 
siendo el operario controlador el propio 
operador de su máquina. 

Máquinas portátiles: por cada grupo de 3 máquinas o fracción (**) dos extintores. 
Además, por cada grupo de 5 máquinas se dispondrá de un operario controlador en 
exclusiva para esta tarea, que deberá situarse a una distancia inferior en todo caso 
a 300 metros de cualquier máquina del grupo. 
Máquinas autoportantes o tractor con apero: en cada máquina un extintor. Además, 
por cada grupo de 3 máquinas, se dispondrá de un operario controlador en 
exclusiva para esta tarea, que deberá situarse a una distancia inferior en todo caso 
a 300 metros de cualquier máquina del grupo. 
Entre el 1 de junio y el 15 de octubre, ambos inclusive, se suspenderá la actividad en 
caso de Nivel 3 de preemergencia. 

Maquinaria 
tipo C 

Por cada grupo de 2 máquinas/aparatos o fracción 
(**), dos extintores. 
Cada operario de máquina hará de su propio 
operario controlador. 
Además, por cada grupo de 2 máquinas o fracción, 
será obligatorio 1 operario controlador en exclusiva 
para esta tarea, que deberá situarse a una 
distancia inferior en todo caso a 25 metros de 
cualquier máquina del grupo. 

Por cada máquina/aparato, dos extintores. 
Además, se dispondrá de un operario 
controlador en exclusiva para esta tarea, 
que deberá situarse a una distancia inferior 
en todo caso a 25 metros de la 
máquina/equipo. 

Suspensión de la actividad 

(*) Nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales establecido por la Conselleria competente. 
(**) Fracción: Número que no se corresponde con un múltiplo del número especificado. En este caso deberá añadirse un recurso más (extintor, operario controlador). 
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3. RELACIÓN DE PLANES SECTORIALES 
 

 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2013, del conseller de Gobernación y JusƟcia, por la que se 

aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación Forestal de Altea. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2018, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, 

Cambio ClimáƟco y Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de Ordenación de los 

Recursos forestales de la demarcación de Altea. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2020, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia ClimáƟca y Transición Ecológica, por la que se aprueban las revisiones de los 

planes de prevención de incendios forestales de los parques naturales del Desert de les 

Palmes, de la Serra d’Irta y de la Marjal de Pego-Oliva. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2021, de la consellera de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia ClimáƟca y Transición Ecológica por la que se aprueba el Plan local de 

prevención de incendios forestales del término municipal de Planes 

 

4. NORMATIVA ESPECIFICA XYLELLA FASTIDIOSA 
 

Resulta de aplicación la RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2024, del director general de Producción 
Agrícola y Ganadera, por la cual se declara la vigésima actualización de la situación de la plaga 
Xylella fasƟdiosa (Wells et al.) en el territorio de la Comunitat Valenciana y se adoptan medidas 
fitosanitarias urgentes de erradicación y control para evitar su propagación 
 
Tercero. Adopción de medidas fitosanitarias de erradicación y control 
 
3.5. Prohibir la plantación de vegetales especificados para Xylella fasƟdiosa subespecie mulƟplex 
en la zona infectada, excepto: – si se culƟvan en el interior de siƟos de producción previamente 
autorizados a prueba de insectos, libres de la bacteria y de sus insectos vectores. – si pertenecen 
a especies vegetales que se han someƟdo a prospecciones y análisis oficiales, y han resultado 
libres de Xylella fasƟdiosa (Wells et al.) al menos durante los dos úlƟmos años.  
 
Un listado de las especies vegetales que cumplen este requisito estará disponible en la página 
web de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca: 
 

Fuente de información: hƩps://portalagrari.gva.es/es/agricultura/xylella-fasƟdiosa  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1201 DE LA COMISIÓN de 14 de agosto de 2020 sobre 
medidas para evitar la introducción y la propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa (Wells et al.) 
 

Vegetales especificados sensibles a Xylella fastidiosa, subespecie multiplex 

1.        Acacia Mill.  32.     Convolvulus cneorum L.  63.     Hypericum androsaemum L.  

2.        Acer griseum (Franch.) Pax  33.     Coprosma repens A.Rich.  64.     Hypericum perforatum L.  

3.        Acer pseudoplatanus L.  34.     Coronilla L.  65.     Ilex aquifolium L.  

4.        Acer rubrum L. 35.     Cytisus Desf.  66.     Iva annua L.  

5.        Adenocarpus lainzii (Castrov.) 
Castrov.  36.     Dimorphotheca ecklonis (DC.) Norl. 67.     Jacobaea maritima (L.) Pelser & 

Meijden  

6.        Alnus rhombifolia Nutt.  37.     Dimorphotheca fruticosa (L.) Norl.  68.     Koelreuteria bipinnata Franch.  

7.        Ambrosia L.  38.     Dittrichia viscosa (L.) Greuter  69.     Lagerstroemia L.  

8.        Ampelopsis cordata Michx.  39.     Dodonaea viscosa (L.) Jacq.  70.     Laurus nobilis L.  

9.        Anthyllis barba-jovis L.  40.     Echium plantagineum L.  71.     Lavandula L.  

10.     Anthyllis hermanniae L.  41.     Elaeagnus angustifolia L.  72.     Lavatera cretica L.  

11.     Arbutus unedo L.  42.     Elaeagnus x submacrophylla Servett.  73.     Liquidambar styraciflua L.  

12.     Argyranthemum frutescens (L.) 
Sch.Bip.  

43.     Encelia farinosa A.Gray ex Torr.  74.     Lonicera implexa Soland.  

13.     Artemisia L.  44.     Erica cinerea L.  75.     Lonicera japonica Thunb.  

14.     Asparagus acutifolius L.  45.     Erigeron L.  
76.     Lupinus aridorum McFarlin ex 
Beckner  

15.     Athyrium filix-femina (L.) Roth  46.     Eriocephalus africanus L.  77.     Lupinus villosus Willd.  

16.     Baccharis halimifolia L.  47.     Erodium moschatum (L.) L’Hérit.  78.     Magnolia grandiflora L.  

17.     Berberis thunbergii DC.  48.     Euryops chrysanthemoides (DC.) B.Nord.  79.     Magnolia x soulangeana Soul.-Bod.  

18.     Calicotome spinosa (L.) Link  49.     Euryops pectinatus (L.) Cass.  80.     Medicago arborea L.  

19.     Calicotome villosa (Poir.) Link  50.     Fallopia japonica (Houtt.) Ronse Decr.  81.     Medicago sativa L.  

20.     Callistemon citrinus (Curtis) Skeels  51.     Ficus carica L.  82.     Metrosideros Banks ex Gaertn. 

21.     Calluna vulgaris (L.) Hull  52.     Frangula alnus Mill.  83.     Myoporum laetum 
22.     Calocephalus brownii (Cass.) 
F.Muell  

53.     Fraxinus L.  84.     Myrtus communis L.  

23.     Carya Nutt.  54.     Gazania rigens (L.) Gaertn.  85.     Nerium oleander L.  

24.     Celtis occidentalis L.  55.     Genista L.  86.     Olea L. 2 

25.     Cercis canadensis L.  56.     Ginkgo biloba L.  87.     Pelargonium L’Hér. ex Aiton  

26.     Cercis occidentalis Torr.  57.     Gleditsia triacanthos L.  88.     Perovskia abrotanoides Kar.  

27.     Cercis siliquastrum L.  58.     Grevillea juniperina Br. 89.     Phagnalon saxatile (L.) Cass.  

28.     Chionanthus L.  59.     Hebe Comm. ex Juss.  90.     Phillyrea angustifolia L.  

29.     Cistus L.  60.     Helianthus L.  91.     Phlomis fruticosa L.  

30.     Clematis cirrhosa L.  61.     Helichrysum Mill.  92.     Phlomis italica L.  

31.     Clematis vitalba L.  62.     Hibiscus syriacus L.  93.     Pistacia vera L.  
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RD 11627/1997, en el artículo 4 punto 2.
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Ilustración 1: Acceso a la zona de obra. Fuente: Google maps.  
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Ilustración 2. Áreas recreativas y senderos dentro del perímetro de la zona de estudio. Elaboración propia a partir 
de la cartografía del ICV. 
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Ilustración 3: Acceso al Hospital Verge dels Lliris de Alcoy. Tiempo aproximado de 35 minutos. 

Ilustración 4: Acceso al Centro de Salud de Muro de Alcoy. Tiempo aproximado de 29 minutos. 
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Ilustración 5: Acceso al Centro Auxiliar de Planes. Tiempo aproximado de 15 minuto. 
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SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD                                                
APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA                                              
 
L01048        ud   Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado                 

 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.  
 
 5,00 6,00 30,00 
L01049        m    Cinta balizamiento, colocada                                      

 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada  
 
 50,00 0,20 10,00 
L01054        ud   Extintor polvo ABC 6 kg, colocado                                 

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, coloca-  
 do.  
 
 2,00 35,00 70,00 
L01059        ud   Botiquín portátil de obra                                         

 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD  
 486/1997  
 
 1,00 30,00 30,00 
L01044        ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                    

 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.  
 
 4,00 10,00 40,00 
L01045        ud   Valla autónoma metálica, colocada                                 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud, colocada.  
 
 1,00 11,55 11,55 
 
 TOTAL APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA ..............  191,55 
  
APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E INSTALACIONES                                 
 
L01013        mes Alquiler caseta prefabricada para comedor y aseos_obra             

 Alquiler caseta prefabricada para comedor y aseos en obra, de medidas aproximadas  
 7,87x2,33x2,30 (18,40) m²; Según R.D. 1627/1997.  
 
  3,00 150,00 450,00 
 
  
 TOTAL APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E .....................  450,00 
 
  

 TOTAL SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD ................  641,55 
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ANEXO Nº 3- CONTROL DE CALIDAD. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 

componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se realiza de 

acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de diseño. El control 

propuesto, comprende los aspectos siguientes: 

 

 Control de materias primas. 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 

 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

 El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 

establecidos en el Plan de Control de Calidad. 

 Para su elaboración será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España.  

 

Para la elaboración del presente anejo, se ha realizado un estudio previo de los ensayos de 

Control de Calidad que deben realizarse en función de las unidades de obra contempladas en la 

memoria valorada, para la aceptación previa de los materiales, control durante la ejecución de las 

obras y las pruebas finales de las unidades terminadas. 

 Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los certificados de 

resistencia y características realizados por laboratorio homologado que se puedan exigir al 

fabricante, salvo indicación contraria de la Dirección facultativa. 

 

 Los equipos utilizados para la realización de las mediciones que forman parte de este 

proyecto están homologados y han aportado al documento mediciones precisas y fiables, 

cuya tolerancia no influye directamente en la calidad de las obras a ejecutar. 

 

2. MARCADO “CE”. 

 

Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra se debe comprobar 

que cumplen con lo establecido en la Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección General 

de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 

de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 
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Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales que forman parte de esta Memoria Valorada, incluidos en el Programa de 

Ensayos de Control de Calidad o en el Plan de Control de Calidad. 

 

3. CONTROL DE CALIDAD. 

  

Para el control estadístico de los diferentes materiales empleados en obra, se aplicarán los 

ensayos y frecuencias previstos en el programa de control de calidad adjunto al final del presente 

anejo, donde en función de las mediciones previstas para cada unidad de obra, se ha obtenido el 

número de ensayos. 

3.1. INTRODUCCIÓN  

Las actuaciones del control de calidad se materializan durante la ejecución de las obras en 

tres actividades diferenciadas: 

  Control de materiales y equipos. 

  Control de ejecución 

  Pruebas finales de servicios. 

Los ensayos originarán emisión de las correspondientes actas de resultados por un 

laboratorio autorizado. Dichos resultados se remitirán tanto a la empresa constructora como a la 

Dirección Facultativa. 

3.2. MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD. 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán ser aprobados por el técnico 

responsable de la Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados y 

ensayados para su aceptación. 

El Contratista estará en consecuencia obligado a informar al técnico responsable de la obra 

sobre las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan realizar los 

ensayos oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no será obstáculo para que 

el mismo material pueda ser rechazado más adelante si se le encuentra algún defecto de calidad o 

uniformidad. 

Los materiales no incluidos en la presente memoria valorada deberán ser de calidad 

adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este caso las muestras, informes y 

certificados de los fabricantes que se consideren necesarios. Si la información y garantías oficiales no 

se consideran suficientes, el técnico responsable de la obra ordenará la realización de otros ensayos, 

recurriendo si es necesario a laboratorios especiales. 
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3.3. DEFINICIÓN DE ENSAYOS. 

No se prevé la ejecución de ensayos.  

3.4. CRITERIOS DE CALIDAD EXTERIOR DE LA PLANTA 

a) Real Decreto 289/2003 sobre comercialización de Material Forestal de Reproducción. 

- El RD 289/2003, sobre comercialización de los MFR regula la calidad de la planta producida con 

vistas a la comercialización 

 - En el anexo VII se establecen los requisitos para una serie de especies mediterráneas procedentes 

de parte de las recogidas en el anexo I y todas del XII. Para esas especies establece que las partidas o 

lotes estarán formadas en, al menos, un 95% por plantas de calidad cabal y comercial o parte de las 

mismas, admitiéndose hasta un 5% de planta que presente los siguientes defectos: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples. 

4.- Sistema radicular deformado (espiralización o reviramiento) 

5.- Signos de desecación, recalentamiento, enmohecimiento y podredumbre, o daños por 

organismos nocivos. 

6.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos no debe de ser mayor de 

3, mientras que en robles y encinas 1. 

 

- Por lo tanto, la calidad cabal y comercial de los plantones se determinará de acuerdo con criterios 

relativos al desarrollo y conformación de la parte aérea y del sistema radical, a la relación entre 

ambos y al estado sanitario. 

- En consonancia, para una serie de especies establece que las dimensiones máximas y mínimas en 

función del número de savias tolerado. Dentro de las especies incluidas en el presente pliego no 

afecta a ninguna. 

b) Características morfológicas de las plantas 

1.- Desarrollo y conformación de la parte aérea 

- El desarrollo de la parte aérea, así como su conformación deben presentar características similares 

a las naturales, es decir, un solo tallo, recto, vigoroso, con la guía terminal sana, hojas o acículas 

completas y debidamente lignificadas, equilibrio hídrico, cuello o tallo sin alteraciones ni necrosis y 

con el color típico de la especie. 

2.- Desarrollo y conformación del sistema radicular 

- El desarrollo y la conformación del sistema radicular estarán determinados por el tipo de envase 

usado. 
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- Se considera que, en climas mediterráneos, el factor raíz, en cuanto a calidad y cantidad se refiere, 

es determinante para el arraigo y supervivencia de la planta en el terreno, por ello constituirá un 

especial seguimiento y atención por parte de la Dirección de Obra. 

- En los muestreos que se efectúen, se eliminarán las partidas de plantas que tengan reviramiento o 

espiralización de las raíces laterales. 

- Es necesaria la presencia de una numerosa y bien distribuida cabellera de raíces secundarias, que 

permita la absorción de agua en los 5 cm. primeros a partir del cuello de la raíz. 

- Se considera imprescindible la presencia de colonias de micorrizas con especies propias del bosque 

mediterráneo. 

3.- Relación entre parte aérea y sistema radical 

- Dependerá de la altura del contenedor empleado, su proporción será equilibrada, no pasando el 

tamaño del tallo del doble de la raíz. 

4.- Defectos, carencias y enfermedades 

 - Serán rechazadas, todas aquellas plantas que no cumplan las condiciones anteriores y presenten 

defectos en tallo y raíces, colores amarillentos y marrones, etc. que indiquen carencias de nutrición 

o enfermedades. 

c) Defectos cualitativos generales 

- Hay una serie de defectos cualitativos que determinaran el rechazo de forma general de la planta 

por la dirección de obra: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples 

o defectuosos. 

4.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos forestales no debe de ser 

mayor de 3, mientras que en robles y encinas 1. 

5.- Heridas y cicatrices significativas, por podas mal realizadas o por un transporte incorrecto. 

6.- Guías terminales dañadas. 

7.- Sistema radicular defectuoso o mal conformado por: necrosamientos, escasez de raíces 

secundarias, raíz principal dañada, nudos, estrangulamientos, reviramientos, roturas; y otros 

defectos que estime la dirección de obra, que pongan en peligro el futuro desarrollo del árbol y 

su estética 

8.- Síntomas de presencia enfermedades, pudriciones e insectos perforadores de la corteza o el 

tallo. 

R
E

G
IS

T
R

O
 N

º:
 2

02
4/

00
25

6

F
E

C
H

A
: 

03
-1

2-
20

24

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
A

C
T

U
A

C
IÓ

N
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L

h
tt

p
s:

//c
o

it
f.

im
3d

ia
.n

et
/c

sv
/1

   
  R

ef
: 

28
46

2 
/ C

S
V

: 
67

4e
-b

34
d

-8
59

9-
a

Página 110 de 223

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



Anexo nº 3: Control de calidad. 

Proyecto de obras de recuperación de la cubierta vegetal, y para evitar la pérdida del suelo y de biodiversidad en los 

montes de propiedad municipal de Planes afectados por los incendios forestales de agosto de 2022. 

Acción adicional. 

 

Página | 6  
 

9.- Síntomas de desecaciones, enmohecimientos, deficiencias nutricionales, clorosis y 

calentamientos. 

10.- Defoliaciones significativas. 

11.- Ausencia natural de ramificación. 

 

3.5. CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO DE LOTES DE PLANTA 

 

A. La recepción de las plantas 

Una vez recibido un lote de planta destinado a una repoblación el ingeniero comprobará lo siguiente: 

1.- Tiempo transcurrido desde la carga en vivero y su aviverado, en el caso de planta a raíz 

desnuda, o su depósito para planta en contenedor. Además del posible estrés y recalentamiento 

provocado por el transporte. 

2.- Los documentos de identificación de su origen genético: certificado patrón, documento del 

proveedor y la etiqueta del proveedor. 

3.- Comprobación de los criterios relativos al cultivo y de calidad exterior. 

4.- Si todo transcurre de forma favorable se procede a la recepción del lote, mediante un 

documento firmado por ambas partes. 

1º) Se controlarán por lotes por especie y fase, con un muestreo que se describe a continuación, 

siempre para lotes de al menos 100 plantas: 

• 25 ud para lotes menores a 1000 ud. 

• 2,5 % para lotes entre 1000-3000 ud, con un mínimo de 25 ud. 

• 2 % para lotes entre 3000-6000 ud, con un mínimo de 75 ud. 

• 1,75 % para lotes entre 6000-11.000 ud, con un mínimo de 120 ud. 

2º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen de la siguiente manera: 

• Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, 

si hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64 y la 

74. 

• Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea también un 10 % de las bandejas 

aproximadamente. Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 100. 

Así, por ejemplo, si hay 500 bandejas y se muestrea el 10 % (50 bandejas), habrá que elegir al 

azar 10 números. Así, si sale al azar el 12, se seleccionan las siguientes: 12, 112, 212, 312 y 412; 
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Anexo nº 3: Control de calidad. 

Proyecto de obras de recuperación de la cubierta vegetal, y para evitar la pérdida del suelo y de biodiversidad en los 

montes de propiedad municipal de Planes afectados por los incendios forestales de agosto de 2022. 

Acción adicional. 
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sale el 93: 93,193, 293, 393, 493; sale el 5: 5, 105, 205, 305, 405; así sucesivamente hasta 

completar 10 números y 50 bandejas. 

3º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen sobre un 10 %, de la siguiente manera: 

• Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, 

si hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64, y la 

74. 

• Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea un 1 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, si 

hay 500 bandejas, y si sale al azar el 2, se seleccionan las siguientes: 2, 102, 202, 302 y 402. 

 

4º) Establecido el nº de plantas a muestrear y en que bandejas, se eligen estas en cada una y se 

analizan para ver el nº que se rechazarán de acuerdo a sus dimensiones o características cualitativas. 

 

5º) En función del nº de plantas muestreadas y rechazadas vamos a una tabla que nos indica si 

rechazamos el lote, repetimos el muestreo o aceptamos el lote. 

  

3.6. MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES  

 

Cuando los materiales no satisfagan las condiciones exigidas se procederá a su recusación por la 

Dirección, conforme a la cláusula 41 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, aprobado por 

Decreto 3854/1970 del 31 de diciembre. 
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CAPÍTULO M7 Riego adicional 20l/ud_con abono orgánico  plantación             
SUBCAPÍTULO PL2 MEJORAS                                                           
M1            ud   Riego adicional 20l/ud_con abono orgánico  plantación             

 Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad puesta  
 a pie de obra, arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal y rie-  
 go de plantas mediante manquera y bomba de la propia cuba, o garrafas, siendo la dosis de riego  
 de 20 l/pie, se incluye el aporta de abono orgánico liquido con certificado ecológico a razon de 25  
 litros/m3, incluido el repaso de la rebalseta o alcorque.   
   
M01046        0,005 h    Tractor ruedas 125/150 CV                                        54,40 0,27 
M02022        0,005 h    Remolque cisterna de 1 m³.                                       2,30 0,01 
PEON          0,006 h    Peón                                                             22,69 0,14 
JEFECF        0,006 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,14 
ABOG          0,500 l    Abono orgánico líquido                                           1,00 0,50 
AGUA          0,022 m3   Agua para riego                                                  1,00 0,02 
  _____________________________  
 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,08 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHO CÉNTIMOS 
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 CAPÍTULO 01 PROYECTO ACCIÓN ADICIONAL MEJORAS                                 
 SUBCAPÍTULO PL2 MEJORAS                                                           
M1            ud   Riego adicional 20l/ud_con abono orgánico  plantación             

 Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad puesta a  
 pie de obra, arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal y riego de  
 plantas mediante manquera y bomba de la propia cuba, o garrafas, siendo la dosis de riego de 20  
 l/pie, se incluye el aporta de abono orgánico liquido con certificado ecológico a razon de 25 litros/m3,  
 incluido el repaso de la rebalseta o alcorque.   
   
  ________________________________________________  
 6.560,00 1,08 7.084,80 
  _______________  
 TOTAL MEJORAS PLANES ......................................................  7.084,80 
  

 

M1 
Riego adicional 20l/ud_con abono orgánico 

plantación  6.560,00             1,08 €  7.084,80 €  8,2 % 

   TOTAL 
7.084,80 €  8,2 % 
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DOCUMENTO Nº 2.- PLANOS 
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Planos 
Proyecto de obras de recuperación de la cubierta vegetal, y para evitar la pérdida del suelo y de biodiversidad  

en los montes de propiedad municipal de Planes, afectados por los incendios forestales de agosto de 2022. 
 Acción adicional. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 Plano nº 1: Localización 

 Plano nº 2: Localización de los rodales de actuación 

 Plano nº 3: Pendientes 

 Plano nº 4: Orientaciones 

 Plano nº 5: Situación zonas de actuación 

 Plano nº 5.1: Situación zonas de actuación, zona 1 

 Plano nº 5.1.1: Actuación en los rodales, zona 1 

 Plano nº 5.2: Situación zonas de actuación, zona 2 

 Plano nº 5.2.1: Actuación en los rodales, zona 2 
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ANEXO Nº 3- CONTROL DE CALIDAD. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 

componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se realiza de 

acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de diseño. El control 

propuesto, comprende los aspectos siguientes: 

 

 Control de materias primas. 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 

 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

 El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 

establecidos en el Plan de Control de Calidad. 

 Para su elaboración será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España.  

 

Para la elaboración del presente anejo, se ha realizado un estudio previo de los ensayos de 

Control de Calidad que deben realizarse en función de las unidades de obra contempladas en la 

memoria valorada, para la aceptación previa de los materiales, control durante la ejecución de las 

obras y las pruebas finales de las unidades terminadas. 

 Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los certificados de 

resistencia y características realizados por laboratorio homologado que se puedan exigir al 

fabricante, salvo indicación contraria de la Dirección facultativa. 

 

 Los equipos utilizados para la realización de las mediciones que forman parte de este 

proyecto están homologados y han aportado al documento mediciones precisas y fiables, 

cuya tolerancia no influye directamente en la calidad de las obras a ejecutar. 

 

2. MARCADO “CE”. 

 

Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra se debe comprobar 

que cumplen con lo establecido en la Resolución de 23 de noviembre de 2015, de la Dirección General 

de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 

de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 

transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 

marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 
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Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales que forman parte de esta Memoria Valorada, incluidos en el Programa de 

Ensayos de Control de Calidad o en el Plan de Control de Calidad. 

 

3. CONTROL DE CALIDAD. 

  

Para el control estadístico de los diferentes materiales empleados en obra, se aplicarán los 

ensayos y frecuencias previstos en el programa de control de calidad adjunto al final del presente 

anejo, donde en función de las mediciones previstas para cada unidad de obra, se ha obtenido el 

número de ensayos. 

3.1. INTRODUCCIÓN  

Las actuaciones del control de calidad se materializan durante la ejecución de las obras en 

tres actividades diferenciadas: 

  Control de materiales y equipos. 

  Control de ejecución 

  Pruebas finales de servicios. 

Los ensayos originarán emisión de las correspondientes actas de resultados por un 

laboratorio autorizado. Dichos resultados se remitirán tanto a la empresa constructora como a la 

Dirección Facultativa. 

3.2. MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD. 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán ser aprobados por el técnico 

responsable de la Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados y 

ensayados para su aceptación. 

El Contratista estará en consecuencia obligado a informar al técnico responsable de la obra 

sobre las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan realizar los 

ensayos oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no será obstáculo para que 

el mismo material pueda ser rechazado más adelante si se le encuentra algún defecto de calidad o 

uniformidad. 

Los materiales no incluidos en la presente memoria valorada deberán ser de calidad 

adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este caso las muestras, informes y 

certificados de los fabricantes que se consideren necesarios. Si la información y garantías oficiales no 

se consideran suficientes, el técnico responsable de la obra ordenará la realización de otros ensayos, 

recurriendo si es necesario a laboratorios especiales. 
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3.3. DEFINICIÓN DE ENSAYOS. 

No se prevé la ejecución de ensayos.  

3.4. CRITERIOS DE CALIDAD EXTERIOR DE LA PLANTA 

a) Real Decreto 289/2003 sobre comercialización de Material Forestal de Reproducción. 

- El RD 289/2003, sobre comercialización de los MFR regula la calidad de la planta producida con 

vistas a la comercialización 

 - En el anexo VII se establecen los requisitos para una serie de especies mediterráneas procedentes 

de parte de las recogidas en el anexo I y todas del XII. Para esas especies establece que las partidas o 

lotes estarán formadas en, al menos, un 95% por plantas de calidad cabal y comercial o parte de las 

mismas, admitiéndose hasta un 5% de planta que presente los siguientes defectos: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples. 

4.- Sistema radicular deformado (espiralización o reviramiento) 

5.- Signos de desecación, recalentamiento, enmohecimiento y podredumbre, o daños por 

organismos nocivos. 

6.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos no debe de ser mayor de 

3, mientras que en robles y encinas 1. 

 

- Por lo tanto, la calidad cabal y comercial de los plantones se determinará de acuerdo con criterios 

relativos al desarrollo y conformación de la parte aérea y del sistema radical, a la relación entre 

ambos y al estado sanitario. 

- En consonancia, para una serie de especies establece que las dimensiones máximas y mínimas en 

función del número de savias tolerado. Dentro de las especies incluidas en el presente pliego no 

afecta a ninguna. 

b) Características morfológicas de las plantas 

1.- Desarrollo y conformación de la parte aérea 

- El desarrollo de la parte aérea, así como su conformación deben presentar características similares 

a las naturales, es decir, un solo tallo, recto, vigoroso, con la guía terminal sana, hojas o acículas 

completas y debidamente lignificadas, equilibrio hídrico, cuello o tallo sin alteraciones ni necrosis y 

con el color típico de la especie. 

2.- Desarrollo y conformación del sistema radicular 

- El desarrollo y la conformación del sistema radicular estarán determinados por el tipo de envase 

usado. 
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- Se considera que, en climas mediterráneos, el factor raíz, en cuanto a calidad y cantidad se refiere, 

es determinante para el arraigo y supervivencia de la planta en el terreno, por ello constituirá un 

especial seguimiento y atención por parte de la Dirección de Obra. 

- En los muestreos que se efectúen, se eliminarán las partidas de plantas que tengan reviramiento o 

espiralización de las raíces laterales. 

- Es necesaria la presencia de una numerosa y bien distribuida cabellera de raíces secundarias, que 

permita la absorción de agua en los 5 cm. primeros a partir del cuello de la raíz. 

- Se considera imprescindible la presencia de colonias de micorrizas con especies propias del bosque 

mediterráneo. 

3.- Relación entre parte aérea y sistema radical 

- Dependerá de la altura del contenedor empleado, su proporción será equilibrada, no pasando el 

tamaño del tallo del doble de la raíz. 

4.- Defectos, carencias y enfermedades 

 - Serán rechazadas, todas aquellas plantas que no cumplan las condiciones anteriores y presenten 

defectos en tallo y raíces, colores amarillentos y marrones, etc. que indiquen carencias de nutrición 

o enfermedades. 

c) Defectos cualitativos generales 

- Hay una serie de defectos cualitativos que determinaran el rechazo de forma general de la planta 

por la dirección de obra: 

1.- Heridas distintas a las de poda o arranque. 

2.- Ausencia de yemas susceptibles de producir un brote apical. 3.- Presencia de tallos múltiples 

o defectuosos. 

4.- Desequilibrio entre la parte aérea y la radical. Por ejemplo, en pinos forestales no debe de ser 

mayor de 3, mientras que en robles y encinas 1. 

5.- Heridas y cicatrices significativas, por podas mal realizadas o por un transporte incorrecto. 

6.- Guías terminales dañadas. 

7.- Sistema radicular defectuoso o mal conformado por: necrosamientos, escasez de raíces 

secundarias, raíz principal dañada, nudos, estrangulamientos, reviramientos, roturas; y otros 

defectos que estime la dirección de obra, que pongan en peligro el futuro desarrollo del árbol y 

su estética 

8.- Síntomas de presencia enfermedades, pudriciones e insectos perforadores de la corteza o el 

tallo. 

R
E

G
IS

T
R

O
 N

º:
 2

02
4/

00
25

6

F
E

C
H

A
: 

03
-1

2-
20

24

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
A

C
T

U
A

C
IÓ

N
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L

h
tt

p
s:

//c
o

it
f.

im
3d

ia
.n

et
/c

sv
/1

   
  R

ef
: 

28
46

2 
/ C

S
V

: 
67

4e
-b

34
d

-8
59

9-
a

Página 133 de 223

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



Anexo nº 3: Control de calidad. 

Proyecto de obras de recuperación de la cubierta vegetal, y para evitar la pérdida del suelo y de biodiversidad en los 

montes de propiedad municipal de Planes afectados por los incendios forestales de agosto de 2022. 

Acción adicional. 

 

Página | 6  
 

9.- Síntomas de desecaciones, enmohecimientos, deficiencias nutricionales, clorosis y 

calentamientos. 

10.- Defoliaciones significativas. 

11.- Ausencia natural de ramificación. 

 

3.5. CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO DE LOTES DE PLANTA 

 

A. La recepción de las plantas 

Una vez recibido un lote de planta destinado a una repoblación el ingeniero comprobará lo siguiente: 

1.- Tiempo transcurrido desde la carga en vivero y su aviverado, en el caso de planta a raíz 

desnuda, o su depósito para planta en contenedor. Además del posible estrés y recalentamiento 

provocado por el transporte. 

2.- Los documentos de identificación de su origen genético: certificado patrón, documento del 

proveedor y la etiqueta del proveedor. 

3.- Comprobación de los criterios relativos al cultivo y de calidad exterior. 

4.- Si todo transcurre de forma favorable se procede a la recepción del lote, mediante un 

documento firmado por ambas partes. 

1º) Se controlarán por lotes por especie y fase, con un muestreo que se describe a continuación, 

siempre para lotes de al menos 100 plantas: 

• 25 ud para lotes menores a 1000 ud. 

• 2,5 % para lotes entre 1000-3000 ud, con un mínimo de 25 ud. 

• 2 % para lotes entre 3000-6000 ud, con un mínimo de 75 ud. 

• 1,75 % para lotes entre 6000-11.000 ud, con un mínimo de 120 ud. 

2º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen de la siguiente manera: 

• Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, 

si hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64 y la 

74. 

• Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea también un 10 % de las bandejas 

aproximadamente. Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 100. 

Así, por ejemplo, si hay 500 bandejas y se muestrea el 10 % (50 bandejas), habrá que elegir al 

azar 10 números. Así, si sale al azar el 12, se seleccionan las siguientes: 12, 112, 212, 312 y 412; 
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sale el 93: 93,193, 293, 393, 493; sale el 5: 5, 105, 205, 305, 405; así sucesivamente hasta 

completar 10 números y 50 bandejas. 

3º) Respecto de las bandejas que se van a muestrear se eligen sobre un 10 %, de la siguiente manera: 

• Si el número de bandejas es < 100: Se muestrea un 10 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se elige 1 bandeja de cada 10 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, 

si hay 80 bandejas y sale al azar un 4, se seleccionan las siguientes: 4, 14, 24, 34, 44, 54, 64, y la 

74. 

• Si el número de bandejas es > 100: Se muestrea un 1 % de las bandejas aproximadamente. 

Para ello se eligen de 100 en 100 a partir de un nº de partida entre 1 y 10. Así, por ejemplo, si 

hay 500 bandejas, y si sale al azar el 2, se seleccionan las siguientes: 2, 102, 202, 302 y 402. 

 

4º) Establecido el nº de plantas a muestrear y en que bandejas, se eligen estas en cada una y se 

analizan para ver el nº que se rechazarán de acuerdo a sus dimensiones o características cualitativas. 

 

5º) En función del nº de plantas muestreadas y rechazadas vamos a una tabla que nos indica si 

rechazamos el lote, repetimos el muestreo o aceptamos el lote. 

  

3.6. MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES  

 

Cuando los materiales no satisfagan las condiciones exigidas se procederá a su recusación por la 

Dirección, conforme a la cláusula 41 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, aprobado por 

Decreto 3854/1970 del 31 de diciembre. 
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ANEXO Nº 5.- FOTOGRÁFICO 
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Ilustración 1: Vista aérea rodal PLR1 (inferior). 

 

Ilustración 2: Vista actual del rodal PLR3A-2. 
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Ilustración 3: Vista rodal VLR8.2. 

 

Ilustración 4: Vista aérea del campo de tiro interior al rodal PLR1. 
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Ilustración 5: Vista rodal VLR8.2. 
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ANEXO Nº 6 ESPECIES SELECCIONADAS PARA PLANTACIÓN 
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Nombre científico: Pinus halepensis

Nombre común: Pino carrasco, Pi blanc 

Porte: Arbóreo 

ECOLOGÍA 

Climas mediterráneos incluso en solanas sin exceso de lluvias o frío. Crece bien en laderas secas, prefiere 

terrenos calizos o yesíferos y cercanos al litoral. Desde el nivel del mar hasta los 1000m (sur hasta 1600m). 

CARACTERÍSTICAS 

Especie que llega a los 20 m de altura, acículas finas, pinas pequeñas y piñones alados. Mantienen ramas 

y piñas secas para propagarse post-incendio, poseen piñas serotinas.  

ZONA DE PLANTACIÓN 

Cualquier suelo, mejor en zonas bajas y de suelo profundo.   

BENEFICIO 

Frena la erosión ya que coloniza de forma rápida terrenos secos y pobres, gran resistencia a la sequía.  
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Nombre científico: Ziziphus jujuba 

Nombre común: Jujube, Jinjolero, Azufaifo 

Porte: Arbóreo 

ECOLOGÍA 

Especie propia de zonas cálidas y secas que soporta relativamente bien los fríos si no son muy intensos, y 

casi todo tipo de suelos; requiere una exposición soleada o a media sombra, tolera algo de sequía.  

CARACTERÍSTICAS 

Especie que produce frutos comestibles ricos en azúcares y almidón, existiendo variedades con frutos 

grandes y muy sabrosos que se consumen en fresco. Se propaga por semillas y brotes de cepa, y las 

variedades para frutos se injertan.  

ZONA DE PLANTACIÓN 

En zonas próximas a microcuencas con suelo profundo. 

BENEFICIO 

Además del atractivo visual, produce alimento para la fauna.   
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Nombre científico: Tetraclinis articulata 

Nombre común: Sabina de Cartagena, Araar 

Porte: Arbóreo 

ECOLOGÍA 

Buen crecimiento en lugares muy secos, semiáridos y soleados de clima suave, formando bosques muy 

abiertos o mezclándose con pinos carrascos, palmitos, acebuches, lentiscos, coscojas, sabinas y otras 

especies de ecología similar. Vive en laderas, barrancos y pedregales sobre cualquier tipo de suelo, aunque 

suele preferir los calcáreos y poco arcillosos en zonas bien drenadas. Desde el nivel del mar hasta los 1800 

m en exposiciones de solana.  

CARACTERÍSTICAS 

Árbol de hoja perenne de hasta 15m. Sus hojas se pueden confundir con un ciprés. Es una especie muy 

longeva que rebrota bien de cepa. 

ZONA DE PLANTACIÓN 

En cualquier tipo de suelo, principalmente en suelos más pobres incluso que el pino, zonas pedregosas. 

BENEFICIO 

Mantiene estructura arbolada abierta y protección del suelo. 
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Nombre científico: Ceratonia siliqua 

Nombre común: Algarrobo, Garrofer 

Porte: Arbóreo 

 

ECOLOGÍA 

Crece en zonas de clima seco, suave y cálido, ausente de heladas, cerca del litoral, hasta los 600 m de 
altitud. No suele formar bosques, aparece en rodales y bosquetes en algunos lugares. Se asocia a plantas 
de apetencias ecológicas similares como palmitos, lentiscos, coscojas y azufaifos, en situaciones secas más 
extremas que las del encinar. Es indiferente al tipo de sustrato, necesita lugares soleados y no le importan 
los suelos pedregosos o las barrancadas áridas, por lo que a veces es sorprendente ver un árbol tan esbelto 
y verde en secarrales donde no crece otra especie arbórea, lo que da también una idea de lo importante 
que puede ser como refugio de fauna y protector de la erosión por el desarrollo de sus raíces. 

CARACTERÍSTICAS 

Sus frutos tienen gran valor económico, en la industria alimentaria, de la cosmética y del textil. 

ZONA DE PLANTACIÓN 

Preferiblemente en zonas bajas de la repoblación y cercano a microcuencas, con suelos de profundidad 

media. 

BENEFICIO 

Refugio para la fauna, alimentación y protección del suelo. Mejora estructura del suelo. 
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Nombre científico: Olea europaea. Var silvestre. 

Nombre común: Olivo, Acebuche 

Porte: Arbóreo 

ECOLOGÍA 

Especie adaptada al clima mediterráneo, de inviernos no muy fríos, pues le afectan las heladas, y veranos 

secos y calurosos. De forma natural se suele asociar a encinas, algarrobos, palmitos y lentiscos, pues sólo 

en ocasiones forma bosquetes llamados acebuchares. Es indiferente al tipo de suelo y crece desde el nivel 

del mar hasta los 1500 m en el sur, siempre en exposiciones de solana. 

CARACTERÍSTICAS 

Especie muy importante en la economía, por el fruto y por la madera que produce. Fuertemente ligada 

con la cultura de la Península Ibérica.   

ZONA DE PLANTACIÓN 

Distribuida a lo largo de la zona de repoblación. 

BENEFICIO 

Alimento para la fauna. 
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Nombre científico: Crataegus azarolus 

Nombre común: Atzaroller, Ceroler 

Porte: Arbóreo 

ECOLOGÍA 

El acerolo es originario de la región mediterránea y Oriente Próximo. Es un árbol longevo y muy 

ramificado, su tronco es de color pardo-grisáceo y sus ramas más grises, particular de sus primeros años. 

Las hojas son pequeñas con de 3 a 5 lóbulos y caducas; mientras que sus flores son pequeñas y se 

disponen en ramilletes, de color blanco. Su fruto es de color rojizo. 

CARACTERÍSTICAS 

Su fruto es consumido por el hombre desde la antigüedad.   

ZONA DE PLANTACIÓN 

Distribuida a lo largo de la zona de repoblación, principalmente en zonas de antiguos bancales.  

BENEFICIO 

Alimento para la fauna. 
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Nombre científico: Juglans regia

Nombre común: Nogal 

Porte: Arbóreo 

ECOLOGÍA 

El nogal prefiere los fondos de valle con suelos ricos y profundos. Aguanta bien el frío, pero no las heladas 

tardías, la sequía excesiva ni las podas severas. Alcanza los 25 o 30 m de altura y con una copa amplia. La 

corteza es gris plateada y agrietada longitudinalmente. Las hojas son caducas, alternas y compuestas, 

siempre en número impar. Las flores estás separadas en el mismo árbol; las femeninas pasan más 

desapercibidas, pero las masculinas son más vistosas y se disponen en largos pedúnculos colgantes. 

El fruto es la nuez, que viene envuelta por una cubierta carnosa y verde que al madurar se seca y adquiere 

un tono pardo o morado. 

CARACTERÍSTICAS 

Su fruto es consumido por el hombre desde la antigüedad. Su madera tiene un valor muy elevado.  

ZONA DE PLANTACIÓN 

Fondos de valle con suelos profundos o entornos de barrancos.  

BENEFICIO 

Alimento para la fauna. 
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Nombre científico: Sorbus domestica 

Nombre común: Serbal doméstico o común, server 

Porte: Arbóreo 

ECOLOGÍA 

Esta especie es circunmediterránea, aunque llega al centro europeo. Habita en todo el sur de Europa. 

Crece en los bosques de coníferas o frondosas, donde aprovecha en mayor medida los enclaves algo 

húmedos de los valles. Prefiere los suelos calizos, aunque no desdeña los sustratos ácidos, y su clima debe 

ser mediterráneo de inviernos no muy fríos. Requiere media sombra y cierta humedad en verano. 

Árbol caducifolio de tronco recto y grandes ramas. El margen está aserrado. Las flores aparecen en abril o 

mayo en grupos terminales numerosos de color blanco. Los frutos al principio son amarillos o rojizos, y 

maduros semejan pequeñas peras. 

CARACTERÍSTICAS 

Su fruto es consumido por el hombre.  

ZONA DE PLANTACIÓN 

Fondos de valle con suelos profundos y sin heladas. Zonas de umbria.  

BENEFICIO 

Alimento para la fauna. 

pa.aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa  

lgogogogooggogogogogogoggoggogogogogggogogooogogogogooooggogoooggogoogg   

ebebbebebebebbbebebebebbbebebebbbebebbbbebebbbebebebebbbbbbbbbbbeb  

noooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo.

illlllll oooooooooooooooooooooo 

s, ,,,   y yyyyy yyyyyyyyyyyyyyyyy yyy y yyyyyyyy 
R

E
G

IS
T

R
O

 N
º:

 2
02

4/
00

25
6

F
E

C
H

A
: 

03
-1

2-
20

24

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
A

C
T

U
A

C
IÓ

N
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L

h
tt

p
s:

//c
o

it
f.

im
3d

ia
.n

et
/c

sv
/1

   
  R

ef
: 

28
46

2 
/ C

S
V

: 
67

4e
-b

34
d

-8
59

9-
a

Página 148 de 223

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

   

  

ECOLOGÍA 

Planta mediterránea que forma matorrales desarrollados en encinares, acebuchares, coscojares y otras 

formaciones de similar ecología, siempre que no haya heladas fuertes y los inviernos sean más o menos 

suaves. Es indiferente al tipo de suelo y crece desde el nivel del mar hasta los 1100 m aproximadamente.

CARACTERÍSTICAS 

Es un arbusto ramoso y perenne que puede llegar a los 7-8 m de altura. Sus ramas jóvenes pueden llegar 

a ser rojizas, así como sus flores que son rojas y llamativas; sus frutos globosos también son rojos, luego 

ennegrecen. 

ZONA DE PLANTACIÓN 

En cualquier distribución de la zona de plantación.  

BENEFICIO 

Buena cobertura del suelo; alimento y refugio para aves.  

Nombre científico: Pistacia lentiscus 

Nombre común: Lentisco, Charneca 

Porte: Arbustivo 
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ECOLOGÍA 

Forma parte de los bosques mediterráneos como acompañante de encinares, alcornocales, acebuchares, 

pinares, etc. En la Península sólo en ciertas ocasiones llega a formar rodales, en cuyo caso suelen ser 

abiertos, si bien en el oriente mediterráneo forma verdaderos bosques. Coloniza rocallas y a veces se le 

ve creciendo en grietas, paredes e incluso viejas construcciones. Es indiferente al tipo de suelo y lo 

encontramos desde el nivel del mar hasta los 1500 m. 

CARACTERÍSTICAS 

Es un arbusto ramoso y caduco que alcanza los 5m. Las hojas tienen el rabillo rojizo. El fruto es una 

drupa ovoidea.  

ZONA DE PLANTACIÓN 

En cualquier distribución de la zona de plantación, incluso en suelos rocosos o podres.  

BENEFICIO 

Alimento para la fauna. 

Nombre científico: Pistacia terebinthus 

Nombre común: Cornicabra, Terebinto 

Porte: Arbustivo 
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ECOLOGÍA 

Extendida por todo el arco mediterráneo, y las zonas áridas de Asia y África. Es una planta que crece en 

exposiciones a pleno sol, poco exigente en cuanto a suelos, creciendo incluso en degradados y calizos. Es 

una planta que tolera la salinidad, los suelos rocosos, y están adaptadas a la sequía. 

CARACTERÍSTICAS 

Es un arbusto rastrero que en el medio natural lo podemos encontrar mayormente cubriendo taludes, 

zonas rocosas o de suelos pobres. Sus frutos de comercializan y por su flor se usa mucho como 

ornamental. 

ZONA DE PLANTACIÓN 

En cualquier distribución de la zona de plantación, pero principalmente en taludes y mayor exposición al 

sol.  

BENEFICIO 

Alimento para la fauna, le proporciona cobertura al suelo y con ello disminuye el riesgo de erosión.  

Nombre científico: Capparis spinosa 

Nombre común: Alcaparra, Caparras, Tápenas 

Porte: Arbustivo 
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ECOLOGÍA 

Forma parte de matorrales mediterráneos, zonas soleadas. Habita en zonas áridas y semidesérticas, para 
ello sus raíces, dotadas de haustorios, penetran en las de otras plantas, como la caña común y otras, 
tomando la savia y con ella el agua necesaria. En la península ibérica es común en algunas zonas esteparias, 
en encinares y matorrales, a la sombra de los cañaverales. Soporta suelos silíceos y calcáreos; desde el 
nivel del mar hasta los 16000m. 

CARACTERÍSTICAS 

Es una planta muy valiosa para los pájaros por sus bayas y la alimentación de los animales herbívoros en 

las zonas desérticas, como el Sahara. 

ZONA DE PLANTACIÓN 

En cualquier distribución de la zona de plantación.  

BENEFICIO 

Importante por su producción de bayas.   

Nombre científico: Osyris alba 

Nombre común: Espantalobos, Retama loca, 

 Ginesta blanca 

Porte: Arbustivo 
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ECOLOGÍA 

La retama es una planta pionera, colonizadora de suelos degradados. Es indiferente al tipo de sustrato: 

puede crecer sobre pizarras, margas o calizas. Aparece desde el nivel del mar (en dunas y arenales) hasta 

1.400 msnm. Soporta muy bien la sequía, así como los suelos secos y degradados que sufren el efecto de 

las arcillas expansivas (que se cuartean en tiempos de poca lluvia). 

CARACTERÍSTICAS 

Puede alcanzar hasta los 5 metros de altura. Enriquece le suelo con nitrógeno, y por ello creo a su 

alrededor un herbazal muy diverso, a la vez que enriquece el suelo. 

ZONA DE PLANTACIÓN 

En cualquier distribución de la zona de plantación.  

BENEFICIO 

Al formar grandes matas, es un refugio para la fauna.   

Nombre científico: Retama sphaerocarpa 

Nombre común: Retama amarilla 

Porte: Arbustivo 
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ECOLOGÍA 

Forma matorrales y también se encuentra en bosques, generalmente esclerófilos, en biotopos abrigados 

con cierta humedad; piso supramediterráneo (puntual en el mesomediterráneo) y colino, con ombrotipo 

de seco superior a subhúmedo. Tiene gran resistencia.  

CARACTERÍSTICAS 

Tiene unas flores ricas en polen lleno de néctar y por ello el durillo es polinizado por una gran cantidad de 

insectos, tales como lepidópteros (mariposas y polillas), himenópteros (abejas y abejorros). 

 
ZONA DE PLANTACIÓN 

En zonas de umbría y partes bajas de márgenes. 

BENEFICIO 

Atrayente de polinizadores.  

Nombre científico: Viburnum tinus 

Nombre común: Durillo, Laurel salvaje 

Porte: Arbustivo 
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Ilustración 1: Croquis esquemático de la evolución de terrazas de cultivo en laderas. Aspecto general y detalle 
de los perfiles. Fuente: Marco Molina. J.A. y Morales Gil A. TERRAZAS DE CULTIVO ABANDONDAS EN EL 
SURESTE PENINSULAR: ASPECTOS EVOLUTIVOS 
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Ilustración 2: Esquemático del aspecto primitivo y 
estado actual de las terrazas de cultivo en cauce. 
Fuente: Marco Molina. J.A. y Morales Gil A. 
TERRAZAS DE CULTIVO ABANDONDAS EN EL 
SURESTE PENINSULAR: ASPECTOS 
EVOLUTIVOS 
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Ilustración 3: Protector metálico tipo.  
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AGUA          m3   Agua para riego                                                  1,00 
 
HIDROG        gr   Hidrogel poliacrilato potásico                                   0,02 
 
MALLA         ml   Malla ganadera de 2 m de altura, con grapas, alambres y tensore  3,75 
 
MIC                Compuesto micorrizas, bacterias y N-P-K 5-5-3                    0,30 
 
P01001        m³   Agua (p.o.)                                                      0,95 
P01006        t    Cemento CEM II/A-V 42,5 R a granel (p.o.)                        91,58 
 
P02001        m³   Arena (p.o.)                                                     17,27 
P02009        m³   Grava (p.o.)                                                     14,90 
 
P06004        ud   Poste sin tornear de madera de pino tratada en autoclave uso IV, 6,00 
P06005_       ud   Poste metálico equivalente al existente. 2 m                     8,00 
P06051        m²   Malla electrosoldada galvanizada 50x50x3 (p.o.)                  5,00 
 
P08052        ud   Protector de 55 cm biodegradable con caña tutor                  0,75 
 
P40013        mes  Alquiler caseta prefabricada para comedor en obra, de 7,87x2,33x 150,00 
P40044        ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                   10,00 
 
PFA           ud   Planta Forestal arbustiva, puesta en obra                        0,85 
 
TETRA         ud   Planta forestal arborea 1-2 savias puesta en obra                1,18 
 
USUELO        ud   U acero corrudado 8 cm para anchaje al suelo cada 5 metros       1,50 

 
M01046        h    Tractor ruedas 125/150 CV                                        54,40 
M01057        h    Retroexcavadora oruga hidráulica 71/100 CV                       61,86 
 
M02015        h    Hormigonera fija 250 l                                           28,07 
M02022        h    Remolque cisterna de 1 m³.                                       2,30 
 
 

JEFECF        h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 
 
PEON          h    Peón                                                             22,69 
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CUADRO DE PRECIOS 1  
                                                                  
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

CAPÍTULO ACDPLA ACCIÓN ADICIONAL PLANES                                           
SUBCAPÍTULO C4 RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL                               
APARTADO PLAN PLANTACIONES Y REFORESTACIONES.                                   
 
F01143        ud   Preparación banquetas suelo tránsito pendiente<50%               3,86 
 Formación de banquetas en suelo de transito consiste en la formación de pequeños bancales con  
 ligera contrapendiente interior de 1 a 1,5 m de largo y 1 m aproximadamente de ancho de los que  
 0,5 m corresponden a desmonte y otros 0,5 m a terraplén y 0,6 m de profundidad. Realizadas  
 con miniretro giratoria de orugas, consiste en la remoción del suelo con el cazo de una retroexca-  
 vadora extrayendo a un lateral la tierra y posteriormente depositándola en el hoyo en el momento  
 de la plantación. Pendientes inferiores al 50%  
 TRES  EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
F01105        ud   Preparación hoyo 40x40x40,suelo slto, dens<= 700 ho/ha, pte<=50% 1,55 
 Preparación manual de hoyos de 40 cm de profundidad, de forma troncopiramidal con 40x40 cm  
 en su base superior y 20x20 cm en su base inferior, en suelo suelto, con pendiente inferior o  
 igual al 50% y densidad menor o igual a 700 hoyos/ha.  
 UN  EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CIPC          ud   Suministro Planta forestal Arbol, 1-2 savias, AF 20-40 cm        1,20 
 Suministro de  planta forestal arborea, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repica-  
 da, 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de  
 17-20 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas;  
 sistema de repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveo-  
 los por m², para evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción  
 (MFR) identificado. Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien  
 desarrollada, dirigida hacia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas  
 terminales susceptibles de producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La  
 planta deberá de cumplir lo dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización  
 de MFR: Real Decreto 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más  
 la normativa para la protección contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D.  
 58/2005 y modificaciones). Toda planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del  
 proveedor y etiqueta correspondiente.  
 UN  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
PF_MAT        ud   Suministro de Planta Forestal arbustiva, 1-2 savias, AF 10-40 cm 0,87 
 Suministro de  planta forestal arbustiva, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repi-  
 cada, 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura  
 de 17-20 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas;  
 sistema de repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveo-  
 los por m², para evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción  
 (MFR) identificado. Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien  
 desarrollada, dirigida hacia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas  
 terminales susceptibles de producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La  
 planta deberá de cumplir lo dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización  
 de MFR: Real Decreto 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más  
 la normativa para la protección contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D.  
 58/2005 y modificaciones). Toda planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del  
 proveedor y etiqueta correspondiente.  
 CERO  EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
F02096        ud   Plantación bandeja >200-400 cm³, en hoyos,suelo s-trán, pte <50% 1,85 
 Plantación y tapado manual de plantas en bandeja con envase rígido o termoformado con capaci-  
 dad >250 cm³ en hoyos preparados en suelos sueltos o tránsito. En terreno con pendiente inferior  
 al 50%. Incluido el aporte de hidrogel aplicado alrededor de las raices del plantón y enterrado con  
 tierra para retención de agua a base de poliacrilato potásico grado agrario. Se incluiye la distribu-  
 ción de la planta.   
 UN  EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
F02143        ud   Realización de rebalseta o alcorque.                             0,93 
 Realización de rebalseta o pequeño alcorque, alrededor de la planta, para incrementar la recogida  
 del agua y facilitar el primer riego, para un total de 20 litros.  
 CERO  EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
F02141        ud   Protección planta con castillete piedra                          0,73 
 Protección de la planta mediante la formación de un castillete que cubra el 30% del suelo as 25  
 cm del cuello de la raiz.  
 CERO  EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  

0,80,80,87777777

1,81,1,11,11111111111,1,1111, 5555555555555555555555555555555555555555555555

0,99,9,9,9,9,9,99,9,9,9,999999,9999,,9,9,99,9,9,99999,,,, 33333333333333333333333333333333333333

0 7777733333333333333333333333333333
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CUADRO DE PRECIOS 1  
                                                                  
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

F02139        ud   Colocación tubo protector 55 cm de altura con tutor              0,98 
 Colocación de tubo protector biodegradable de altura mínima 55 cm, para la protección de planta  
 de repoblación, incluso dos tutores de 1 metros de altura y 1.5x1.5 cm de sección, con punta, de  
 caña de bambú. Todo el material puesto en el tajo y debidamente colocado.   
 CERO  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
SRED          ud   Micorrizas mejora sistema radicular                              0,53 
 Micorrizas para la mejora del sistema radicular con la siguiente composición;   
   
 Composición biológica:  
 - Glomus Intraradices: 300 esporas/pastilla  
 - Trichoderma koningii: 1x10^6 UFC/pastilla  
 - Bacterias de la rizosfera: 4x10^6 UFC/pastilla  
   
 Sustancias orgánicas de origen vegetal:  
 - N-P-K: 5-5-3  
 - Materia orgánica: 50%  
 Producto en formato pastilla. (peso de 6,5g/pastilla)  
   
 MODO DE EMPLEO  
   
 Dosis 1 pastilla por planta.   
 Colocar las pastillas requeridas debajo del árbol en contacto directo con las raíces, y una vez fi-  
 nalizado el trasplante, regar con abundante agua.  
   
 Efectos previsto sobre la planta:   
 Potenciar el sistema radicular  
 Las micorrizas crearán una simbiosis con las raíces de la planta para desarrollar un sistema radi-  
 cular más potente aumentando así la capacidad de absorción de nutrientes y agua.  
 Favorece un crecimiento equilibrado y  de manera equilibrada aportando a la planta una mayor  
 sanidad y resistencia frente a cualquier tipo de adversidades y patógenos.  
 Protección de las raíces y estimulación de la planta.  
 La aportación de trichoderma protege al sistema radicular frente a posibles hongos patógenos del   
 suelo en los primeros estadios del cultivo.  
 La aportación de sustancias orgánicas de origen vegetal estimula el desarrollo de la planta mini-  
 mizando los efectos por estrés de trasplante.  
   
 CERO  EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS  
F02144_BI     ud   Riego 20l/ud                                                     0,94 
 Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad puesta  
 a pie de obra, arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal y  
 riego de plantas mediante manquera y bomba de la propia cuba, o garrafas, siendo la dosis de  
 riego de 20 l/pie. Se realizarán dos riegos, durante la ejecución de las obras.   
   
 CERO  EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
J6            ud   Protector metálico Malla electrosoldada con 3 postes de madera.  27,62 
 Suministro y colocación de protector metálico cuadrado  de 30x30 cm o circular de diámetro 30  
 cm y 1,7 metros de altura, para la protección de la planta frente a herbívoria,  realizado con malla  
 electrosoldada galvanizada de alrededor de plantas colocada mediante atado a tres postes sin tor-  
 near de madera de pino tratada en autoclave uso IV, de altura 2 metros, diámetro 8 cm, con pun-  
 ta, debidamente anclados para evitar que los animales derriben el protector.   
 VEINTISIETE  EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
 
SUBCAPÍTULO C6 ACTUACIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS                                
APARTADO MU MURETES DE MAMPOSTERIA                                            
 
MUER1         m2   Reparación muretes de mampostería en seco                        48,86 
 Ejecución de trabajos de reparación de muretes de mampostería en seco, con piedras existentes  
 en el lugar, sin carear, incluso desbroce, desmontaje de zonas con riesgo de caída, retirada de  
 materiales antiguos, excavación y perfilado de asientos, completamente terminado incluso relleno  
 del trasdós. En muros de hasta 50 cm de espesor y altura máxima de 1,5 metros. Se incluyen  
 los medios auxiliares necesarios, en puntos de acceso a pie. Totalmente terminado. Medida la  
 superficie realmente reparada.   
 CUARENTA Y OCHO  EUROS con OCHENTA Y SEIS  
 CÉNTIMOS  
 
APARTADO REPV VALLADO CAMPO DE TIRO                                             
 
REPV1         m    Reparación cerram.c/malla cinegét.2 m altura                     9,98 
 Reparación de cerramiento existente mediante la recolocación de tramos de malla caída y sustitu-  
 ción de postes caidos o doblados, anclados al suelo con un dado 0,35x0,35x0,35 m de hormigón  
 no estructural HNE-15 árido de 40 mm, para malla anudada o cinegética de 2 m de altura. Inclu-  
 ye la malla ganadera, el alambre, tensores, y elementos de sujeción. La malla deberá quedar an-  
 clada al suelo mediante piquetas de acero corrugado de 8 cm, en forma de U, colocadas cada 5  
 metros para evitar que los jabalies o arruis  puedan levantar la malla.   

NUEVE  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
 
 
 
 
 

0,94
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CUADRO DE PRECIOS 1  
                                                                  
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA                                              
 
L01048        ud   Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado                6,00 
 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.  
 SEIS  EUROS  
L01049        m    Cinta balizamiento, colocada                                     0,20 
 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada  
 CERO  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
L01054        ud   Extintor polvo ABC 6 kg, colocado                                35,00 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110,  
 colocado.  
 TREINTA Y CINCO  EUROS  
L01059        ud   Botiquín portátil de obra                                        30,00 
 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD  
 486/1997  
 TREINTA  EUROS  
L01044        ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                   10,00 
 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.  
 DIEZ  EUROS  
L01045        ud   Valla autónoma metálica, colocada                                11,55 
 Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud, colocada.  
 ONCE  EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E INSTALACIONES                                 
 
L01013        mes  Alquiler caseta prefabricada para comedo y aseos_obra            150,00 
 Alquiler caseta prefabricada para comedor y aseos en obra, de medidas aproximadas  
 7,87x2,33x2,30 (18,40) m²; Según R.D. 1627/1997.  
 CIENTO CINCUENTA  EUROS   

11,1111 5555555555

1150,000
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CAPÍTULO ACDPLA ACCIÓN ADICIONAL PLANES                                           
SUBCAPÍTULO C4 RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL                               
APARTADO PLAN PLANTACIONES Y REFORESTACIONES.                                   
 
F01143        ud   Preparación banquetas suelo tránsito pendiente<50%                

 Formación de banquetas en suelo de transito consiste en la formación de pequeños bancales con  
 ligera contrapendiente interior de 1 a 1,5 m de largo y 1 m aproximadamente de ancho de los que  
 0,5 m corresponden a desmonte y otros 0,5 m a terraplén y 0,6 m de profundidad. Realizadas  
 con miniretro giratoria de orugas, consiste en la remoción del suelo con el cazo de una retroexca-  
 vadora extrayendo a un lateral la tierra y posteriormente depositándola en el hoyo en el momento  
 de la plantación. Pendientes inferiores al 50%  
 Mano de obra .....................................................................  1,39 
 Maquinaria .........................................................................  2,47 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  3,86 
F01105        ud   Preparación hoyo 40x40x40,suelo slto, dens<= 700 ho/ha, pte<=50%  
 Preparación manual de hoyos de 40 cm de profundidad, de forma troncopiramidal con 40x40 cm  
 en su base superior y 20x20 cm en su base inferior, en suelo suelto, con pendiente inferior o  
 igual al 50% y densidad menor o igual a 700 hoyos/ha.  
 Mano de obra .....................................................................  1,55 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  1,55 
CIPC          ud   Suministro Planta forestal Arbol, 1-2 savias, AF 20-40 cm         

 Suministro de  planta forestal arborea, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repica-  
 da, 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de  
 17-20 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas;  
 sistema de repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveo-  
 los por m², para evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción  
 (MFR) identificado. Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien  
 desarrollada, dirigida hacia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas  
 terminales susceptibles de producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La  
 planta deberá de cumplir lo dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización  
 de MFR: Real Decreto 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más  
 la normativa para la protección contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D.  
 58/2005 y modificaciones). Toda planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del  
 proveedor y etiqueta correspondiente.  
 Resto de obra y materiales................................................  1,20 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  1,20 
PF_MAT        ud   Suministro de Planta Forestal arbustiva, 1-2 savias, AF 10-40 cm  
 Suministro de  planta forestal arbustiva, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repi-  
 cada, 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura  
 de 17-20 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas;  
 sistema de repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveo-  
 los por m², para evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción  
 (MFR) identificado. Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien  
 desarrollada, dirigida hacia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas  
 terminales susceptibles de producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La  
 planta deberá de cumplir lo dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización  
 de MFR: Real Decreto 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más  
 la normativa para la protección contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D.  
 58/2005 y modificaciones). Toda planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del  
 proveedor y etiqueta correspondiente.  
 Resto de obra y materiales................................................  0,87 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,87 
F02096        ud   Plantación bandeja >200-400 cm³, en hoyos,suelo s-trán, pte <50%  

 Plantación y tapado manual de plantas en bandeja con envase rígido o termoformado con capaci-  
 dad >250 cm³ en hoyos preparados en suelos sueltos o tránsito. En terreno con pendiente inferior  
 al 50%. Incluido el aporte de hidrogel aplicado alrededor de las raices del plantón y enterrado con  
 tierra para retención de agua a base de poliacrilato potásico grado agrario. Se incluiye la distribu-  
 ción de la planta.   
 Mano de obra .....................................................................  1,25 
 Resto de obra y materiales................................................  0,60 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  1,85 
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__________ ______

1,555555

1,22,,,, 0
___________________________ _____ ________________________

1,2,222222222222222222,2222222222222222220

0,80,80,80,80 880,880,80,80,8,80,80,80,80,80,80,8,80,88,8,880,80,88,80,8,80,8880,80,880,80,8,8,880,880,80,880,80,80,80,80,8,80,88880,800,0,80 880,80,88,80,880 8777777777777777777777777

R
E

G
IS

T
R

O
 N

º:
 2

02
4/

00
25

6

F
E

C
H

A
: 

03
-1

2-
20

24

R
E

G
IS

T
R

O
 D

E
A

C
T

U
A

C
IÓ

N
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L

h
tt

p
s:

//c
o

it
f.

im
3d

ia
.n

et
/c

sv
/1

   
  R

ef
: 

28
46

2 
/ C

S
V

: 
67

4e
-b

34
d

-8
59

9-
a

Página 200 de 223

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



CUADRO DE PRECIOS 2  
                                                                  
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

F02143        ud   Realización de rebalseta o alcorque.                              
 Realización de rebalseta o pequeño alcorque, alrededor de la planta, para incrementar la recogida  
 del agua y facilitar el primer riego, para un total de 20 litros.  
 Mano de obra .....................................................................  0,93 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,93 
F02141        ud   Protección planta con castillete piedra                           

 Protección de la planta mediante la formación de un castillete que cubra el 30% del suelo as 25  
 cm del cuello de la raiz.  
 Mano de obra .....................................................................  0,73 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,73 
F02139        ud   Colocación tubo protector 55 cm de altura con tutor               
 Colocación de tubo protector biodegradable de altura mínima 55 cm, para la protección de planta  
 de repoblación, incluso dos tutores de 1 metros de altura y 1.5x1.5 cm de sección, con punta, de  
 caña de bambú. Todo el material puesto en el tajo y debidamente colocado.   
 Mano de obra .....................................................................  0,23 
 Resto de obra y materiales................................................  0,75 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,98 
SRED          ud   Micorrizas mejora sistema radicular                               

 Micorrizas para la mejora del sistema radicular con la siguiente composición;   
   
 Composición biológica:  
 - Glomus Intraradices: 300 esporas/pastilla  
 - Trichoderma koningii: 1x10^6 UFC/pastilla  
 - Bacterias de la rizosfera: 4x10^6 UFC/pastilla  
   
 Sustancias orgánicas de origen vegetal:  
 - N-P-K: 5-5-3  
 - Materia orgánica: 50%  
 Producto en formato pastilla. (peso de 6,5g/pastilla)  
   
 MODO DE EMPLEO  
   
 Dosis 1 pastilla por planta.   
 Colocar las pastillas requeridas debajo del árbol en contacto directo con las raíces, y una vez fi-  
 nalizado el trasplante, regar con abundante agua.  
   
 Efectos previsto sobre la planta:   
 Potenciar el sistema radicular  
 Las micorrizas crearán una simbiosis con las raíces de la planta para desarrollar un sistema radi-  
 cular más potente aumentando así la capacidad de absorción de nutrientes y agua.  
 Favorece un crecimiento equilibrado y  de manera equilibrada aportando a la planta una mayor  
 sanidad y resistencia frente a cualquier tipo de adversidades y patógenos.  
 Protección de las raíces y estimulación de la planta.  
 La aportación de trichoderma protege al sistema radicular frente a posibles hongos patógenos del   
 suelo en los primeros estadios del cultivo.  
 La aportación de sustancias orgánicas de origen vegetal estimula el desarrollo de la planta mini-  
 mizando los efectos por estrés de trasplante.  
   
 Mano de obra .....................................................................  0,23 
 Resto de obra y materiales................................................  0,30 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,53 
F02144_BI     ud   Riego 20l/ud                                                      

 Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad puesta  
 a pie de obra, arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal y  
 riego de plantas mediante manquera y bomba de la propia cuba, o garrafas, siendo la dosis de  
 riego de 20 l/pie. Se realizarán dos riegos, durante la ejecución de las obras.   
   
 Mano de obra .....................................................................  0,58 
 Maquinaria .........................................................................  0,34 
 Resto de obra y materiales................................................  0,02 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,94 

__________ ______
0,99988
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J6            ud   Protector metálico Malla electrosoldada con 3 postes de madera.   
 Suministro y colocación de protector metálico cuadrado  de 30x30 cm o circular de diámetro 30  
 cm y 1,7 metros de altura, para la protección de la planta frente a herbívoria,  realizado con malla  
 electrosoldada galvanizada de alrededor de plantas colocada mediante atado a tres postes sin tor-  
 near de madera de pino tratada en autoclave uso IV, de altura 2 metros, diámetro 8 cm, con pun-  
 ta, debidamente anclados para evitar que los animales derriben el protector.   
 Mano de obra .....................................................................  2,37 
 Resto de obra y materiales................................................  25,25 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  27,62 

 
SUBCAPÍTULO C6 ACTUACIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS                                
APARTADO MU MURETES DE MAMPOSTERIA                                            
 
MUER1         m2   Reparación muretes de mampostería en seco                         

 Ejecución de trabajos de reparación de muretes de mampostería en seco, con piedras existentes  
 en el lugar, sin carear, incluso desbroce, desmontaje de zonas con riesgo de caída, retirada de  
 materiales antiguos, excavación y perfilado de asientos, completamente terminado incluso relleno  
 del trasdós. En muros de hasta 50 cm de espesor y altura máxima de 1,5 metros. Se incluyen  
 los medios auxiliares necesarios, en puntos de acceso a pie. Totalmente terminado. Medida la  
 superficie realmente reparada.   
 Mano de obra .....................................................................  44,40 
 Resto de obra y materiales................................................  4,46 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  48,86 

 
APARTADO REPV VALLADO CAMPO DE TIRO                                             
 
REPV1         m    Reparación cerram.c/malla cinegét.2 m altura                      

 Reparación de cerramiento existente mediante la recolocación de tramos de malla caída y sustitu-  
 ción de postes caidos o doblados, anclados al suelo con un dado 0,35x0,35x0,35 m de hormigón  
 no estructural HNE-15 árido de 40 mm, para malla anudada o cinegética de 2 m de altura. Inclu-  
 ye la malla ganadera, el alambre, tensores, y elementos de sujeción. La malla deberá quedar an-  
 clada al suelo mediante piquetas de acero corrugado de 8 cm, en forma de U, colocadas cada 5  
 metros para evitar que los jabalies o arruis  puedan levantar la malla.   
 Mano de obra .....................................................................  4,82 
 Maquinaria .........................................................................  0,03 
 Resto de obra y materiales................................................  5,13 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  9,98 

 
SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA                                              
 
L01048        ud   Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado                 

 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  6,00 
L01049        m    Cinta balizamiento, colocada                                      

 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,20 
L01054        ud   Extintor polvo ABC 6 kg, colocado                                 

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110,  
 colocado.  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  35,00 
L01059        ud   Botiquín portátil de obra                                         
 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD  
 486/1997  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  30,00 
L01044        ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                    

 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.  
 Resto de obra y materiales................................................  10,00 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  10,00 
L01045        ud   Valla autónoma metálica, colocada                                 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud, colocada.  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  11,55 

44,40440
4,44466

__________ ______
48,86886

4 84,84,84,822222
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APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E INSTALACIONES                                 
L01013        mes  Alquiler caseta prefabricada para comedo y aseos_obra             

 Alquiler caseta prefabricada para comedor y aseos en obra, de medidas aproximadas  
 7,87x2,33x2,30 (18,40) m²; Según R.D. 1627/1997.  
 Resto de obra y materiales................................................  150,00 
  __________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  150,00 
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CAPÍTULO ACDPLA ACCIÓN ADICIONAL PLANES                                           
SUBCAPÍTULO C4 RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL                               
APARTADO PLAN PLANTACIONES Y REFORESTACIONES.                                   
 
F01143        ud   Preparación banquetas suelo tránsito pendiente<50%                

 Formación de banquetas en suelo de transito consiste en la formación de pequeños bancales con  
 ligera contrapendiente interior de 1 a 1,5 m de largo y 1 m aproximadamente de ancho de los que  
 0,5 m corresponden a desmonte y otros 0,5 m a terraplén y 0,6 m de profundidad. Realizadas con  
 miniretro giratoria de orugas, consiste en la remoción del suelo con el cazo de una retroexcavado-  
 ra extrayendo a un lateral la tierra y posteriormente depositándola en el hoyo en el momento de la  
 plantación. Pendientes inferiores al 50%  
PEON          0,040 h    Peón                                                             22,69 0,91 
JEFECF        0,020 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,48 
M01057        0,040 h    Retroexcavadora oruga hidráulica 71/100 CV                       61,86 2,47 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  3,86 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
F01105        ud   Preparación hoyo 40x40x40,suelo slto, dens<= 700 ho/ha, pte<=50%  

 Preparación manual de hoyos de 40 cm de profundidad, de forma troncopiramidal con 40x40 cm  
 en su base superior y 20x20 cm en su base inferior, en suelo suelto, con pendiente inferior o igual  
 al 50% y densidad menor o igual a 700 hoyos/ha.  
PEON          0,060 h    Peón                                                             22,69 1,36 
JEFECF        0,008 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,19 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  1,55 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
CIPC          ud   Suministro Planta forestal Arbol, 1-2 savias, AF 20-40 cm         

 Suministro de  planta forestal arborea, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repicada,  
 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de  
 17-20 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas; siste-  
 ma de repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveolos por  
 m², para evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción (MFR)  
 identificado. Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien desarro-  
 llada, dirigida hacia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas terminales  
 susceptibles de producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La planta debe-  
 rá de cumplir lo dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización de MFR: Real  
 Decreto 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más la normativa pa-  
 ra la protección contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D. 58/2005 y modifi-  
 caciones). Toda planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del proveedor y eti-  
 queta correspondiente.  
TETRA         1,000 ud   Planta forestal arborea 1-2 savias puesta en obra                1,18 1,18 
%AUX2         2,000 %    Auxiliares                                                       1,20 0,02 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  1,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  

_________ __________
1,555555
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
                                                                  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

PF_MAT        ud   Suministro de Planta Forestal arbustiva, 1-2 savias, AF 10-40 cm  

 Suministro de  planta forestal arbustiva, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repica-  
 da, 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de  
 17-20 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas; siste-  
 ma de repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveolos por  
 m², para evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción (MFR)  
 identificado. Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien desarro-  
 llada, dirigida hacia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas terminales  
 susceptibles de producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La planta debe-  
 rá de cumplir lo dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización de MFR: Real  
 Decreto 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más la normativa pa-  
 ra la protección contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D. 58/2005 y modifi-  
 caciones). Toda planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del proveedor y eti-  
 queta correspondiente.  
PFA           1,000 ud   Planta Forestal arbustiva, puesta en obra                        0,85 0,85 
%AUX2         2,000 %    Auxiliares                                                       0,90 0,02 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  0,87 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
F02096        ud   Plantación bandeja >200-400 cm³, en hoyos,suelo s-trán, pte <50%  

 Plantación y tapado manual de plantas en bandeja con envase rígido o termoformado con capaci-  
 dad >250 cm³ en hoyos preparados en suelos sueltos o tránsito. En terreno con pendiente inferior  
 al 50%. Incluido el aporte de hidrogel aplicado alrededor de las raices del plantón y enterrado con  
 tierra para retención de agua a base de poliacrilato potásico grado agrario. Se incluiye la distribu-  
 ción de la planta.   
PEON          0,050 h    Peón                                                             22,69 1,13 
JEFECF        0,005 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,12 
HIDROG        30,000 gr   Hidrogel poliacrilato potásico                                   0,02 0,60 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  1,85 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
F02143        ud   Realización de rebalseta o alcorque.                              

 Realización de rebalseta o pequeño alcorque, alrededor de la planta, para incrementar la recogida  
 del agua y facilitar el primer riego, para un total de 20 litros.  
PEON          0,020 h    Peón                                                             22,69 0,45 
JEFECF        0,020 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,48 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  0,93 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS  
F02141        ud   Protección planta con castillete piedra                           

 Protección de la planta mediante la formación de un castillete que cubra el 30% del suelo as 25 cm  
 del cuello de la raiz.  
PEON          0,030 h    Peón                                                             22,69 0,68 
JEFECF        0,002 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,05 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  0,73 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
F02139        ud   Colocación tubo protector 55 cm de altura con tutor               

 Colocación de tubo protector biodegradable de altura mínima 55 cm, para la protección de planta  
 de repoblación, incluso dos tutores de 1 metros de altura y 1.5x1.5 cm de sección, con punta, de  
 caña de bambú. Todo el material puesto en el tajo y debidamente colocado.   
JEFECF        0,005 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,12 
PEON          0,005 h    Peón                                                             22,69 0,11 
P08052        1,000 ud   Protector de 55 cm biodegradable con caña tutor                  0,75 0,75 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  0,98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  

_______________
1,8555

__________ _________________________________________
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
                                                                  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

SRED          ud   Micorrizas mejora sistema radicular                               

 Micorrizas para la mejora del sistema radicular con la siguiente composición;   
   
 Composición biológica:  
 - Glomus Intraradices: 300 esporas/pastilla  
 - Trichoderma koningii: 1x10^6 UFC/pastilla  
 - Bacterias de la rizosfera: 4x10^6 UFC/pastilla  
   
 Sustancias orgánicas de origen vegetal:  
 - N-P-K: 5-5-3  
 - Materia orgánica: 50%  
 Producto en formato pastilla. (peso de 6,5g/pastilla)  
   
 MODO DE EMPLEO  
   
 Dosis 1 pastilla por planta.   
 Colocar las pastillas requeridas debajo del árbol en contacto directo con las raíces, y una vez finali-  
 zado el trasplante, regar con abundante agua.  
   
 Efectos previsto sobre la planta:   
 Potenciar el sistema radicular  
 Las micorrizas crearán una simbiosis con las raíces de la planta para desarrollar un sistema radicu-  
 lar más potente aumentando así la capacidad de absorción de nutrientes y agua.  
 Favorece un crecimiento equilibrado y  de manera equilibrada aportando a la planta una mayor  
 sanidad y resistencia frente a cualquier tipo de adversidades y patógenos.  
 Protección de las raíces y estimulación de la planta.  
 La aportación de trichoderma protege al sistema radicular frente a posibles hongos patógenos del  
 suelo en los primeros estadios del cultivo.  
 La aportación de sustancias orgánicas de origen vegetal estimula el desarrollo de la planta minimi-  
 zando los efectos por estrés de trasplante.  
   
MIC           1,000      Compuesto micorrizas, bacterias y N-P-K 5-5-3                    0,30 0,30 
PEON          0,005 h    Peón                                                             22,69 0,11 
JEFECF        0,005 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,12 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  0,53 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS  
F02144_BI     ud   Riego 20l/ud                                                      

 Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad puesta  
 a pie de obra, arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal y rie-  
 go de plantas mediante manquera y bomba de la propia cuba, o garrafas, siendo la dosis de riego  
 de 20 l/pie. Se realizarán dos riegos, durante la ejecución de las obras.   
   
M01046        0,006 h    Tractor ruedas 125/150 CV                                        54,40 0,33 
M02022        0,006 h    Remolque cisterna de 1 m³.                                       2,30 0,01 
AGUA          0,022 m3   Agua para riego                                                  1,00 0,02 
PEON          0,016 h    Peón                                                             22,69 0,36 
JEFECF        0,009 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,22 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  0,94 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

_____________________________
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
                                                                  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

J6            ud   Protector metálico Malla electrosoldada con 3 postes de madera.   

 Suministro y colocación de protector metálico cuadrado  de 30x30 cm o circular de diámetro 30 cm  
 y 1,7 metros de altura, para la protección de la planta frente a herbívoria,  realizado con malla elec-  
 trosoldada galvanizada de alrededor de plantas colocada mediante atado a tres postes sin tornear  
 de madera de pino tratada en autoclave uso IV, de altura 2 metros, diámetro 8 cm, con punta, debi-  
 damente anclados para evitar que los animales derriben el protector.   
JEFECF        0,004 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 0,10 
PEON          0,100 h    Peón                                                             22,69 2,27 
P06004        3,000 ud   Poste sin tornear de madera de pino tratada en autoclave uso IV, 6,00 18,00 
P06051        1,450 m²   Malla electrosoldada galvanizada 50x50x3 (p.o.)                  5,00 7,25 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  27,62 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS  
 
SUBCAPÍTULO C6 ACTUACIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS                                
APARTADO MU MURETES DE MAMPOSTERIA                                            
 
MUER1         m2   Reparación muretes de mampostería en seco                         

 Ejecución de trabajos de reparación de muretes de mampostería en seco, con piedras existentes  
 en el lugar, sin carear, incluso desbroce, desmontaje de zonas con riesgo de caída, retirada de  
 materiales antiguos, excavación y perfilado de asientos, completamente terminado incluso relleno  
 del trasdós. En muros de hasta 50 cm de espesor y altura máxima de 1,5 metros. Se incluyen los  
 medios auxiliares necesarios, en puntos de acceso a pie. Totalmente terminado. Medida la superfi-  
 cie realmente reparada.   
JEFECF        0,900 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 21,71 
PEON          1,000 h    Peón                                                             22,69 22,69 
%CIA2         10,040 %    Costes indirectos..(s/total)                                     44,40 4,46 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  48,86 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
 
APARTADO REPV VALLADO CAMPO DE TIRO                                             
 
REPV1         m    Reparación cerram.c/malla cinegét.2 m altura                      

 Reparación de cerramiento existente mediante la recolocación de tramos de malla caída y sustitu-  
 ción de postes caidos o doblados, anclados al suelo con un dado 0,35x0,35x0,35 m de hormigón  
 no estructural HNE-15 árido de 40 mm, para malla anudada o cinegética de 2 m de altura. Incluye  
 la malla ganadera, el alambre, tensores, y elementos de sujeción. La malla deberá quedar anclada  
 al suelo mediante piquetas de acero corrugado de 8 cm, en forma de U, colocadas cada 5 metros  
 para evitar que los jabalies o arruis  puedan levantar la malla.   
JEFECF        0,100 h    Jefe de cuadrilla forestal                                       24,12 2,41 
PEON          0,100 h    Peón                                                             22,69 2,27 
P06005_       0,010 ud   Poste metálico equivalente al existente. 2 m                     8,00 0,08 
MALLA         1,000 ml   Malla ganadera de 2 m de altura, con grapas, alambres y tensore  3,75 3,75 
I14001        0,002 m³   Hormigón HNE-15/spb/40-20 árido rodado, "in situ", D<=20 km      128,22 0,26 
USUELO        0,200 ud   U acero corrudado 8 cm para anchaje al suelo cada 5 metros       1,50 0,30 
%AUX10        10,000 %    Auxilares                                                        9,10 0,91 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  9,98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
 
SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA                                              
 
L01048        ud   Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado                 

 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.  
 Sin descomposición  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  6,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS  
L01049        m    Cinta balizamiento, colocada                                      

 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada  
 Sin descomposición  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  0,20 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
L01054        ud   Extintor polvo ABC 6 kg, colocado                                 

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colo-  
 cado.  
 Sin descomposición  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  35,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS  
 

_________ __________
48,,,,86886
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
                                                                  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 

 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 

L01059        ud   Botiquín portátil de obra                                         

 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD  
 486/1997  
 Sin descomposición  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  30,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS  
L01044        ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                    

 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.  
P40044        1,000 ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                   10,00 10,00 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  10,00 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS  
L01045        ud   Valla autónoma metálica, colocada                                 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud, colocada.  
 Sin descomposición  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  11,55 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
 
APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E INSTALACIONES                                 
 
L01013        mes  Alquiler caseta prefabricada para comedo y aseos_obra             

 Alquiler caseta prefabricada para comedor y aseos en obra, de medidas aproximadas  
 7,87x2,33x2,30 (18,40) m²; Según R.D. 1627/1997.  
P40013        1,000 mes  Alquiler caseta prefabricada para comedor en obra, de 7,87x2,33x 150,00 150,00 
  ____________________________________  
 TOTAL PARTIDA ...........................................................................  150,00 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS 

_________ __________
1501 ,00000
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MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 CAPÍTULO ACDPLA ACCIÓN ADICIONAL PLANES                                           
 SUBCAPÍTULO C4 RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL                               
 APARTADO PLAN PLANTACIONES Y REFORESTACIONES.                                   
 
F01143        ud   Preparación banquetas suelo tránsito pendiente<50%                

 Formación de banquetas en suelo de transito consiste en la formación de pequeños bancales con li-  
 gera contrapendiente interior de 1 a 1,5 m de largo y 1 m aproximadamente de ancho de los que 0,5  
 m corresponden a desmonte y otros 0,5 m a terraplén y 0,6 m de profundidad. Realizadas con mini-  
 retro giratoria de orugas, consiste en la remoción del suelo con el cazo de una retroexcavadora ex-  
 trayendo a un lateral la tierra y posteriormente depositándola en el hoyo en el momento de la planta-  
 ción. Pendientes inferiores al 50%  
 PLR1-Campo Tiro = 75% x 3,35ha x 2513 2.513,00 
 1000 plantas  
 PLR3A-2 = 75% x 3,12ha x 500 1170 1.170,00 
 plantas  
 PLR8.2 = 75% x 3,30ha x 500 plantas 1237 1.237,00 
  _____________________________________________________  
 4.920,00 
F01105        ud   Preparación hoyo 40x40x40,suelo slto, dens<= 700 ho/ha, pte<=50%  

 Preparación manual de hoyos de 40 cm de profundidad, de forma troncopiramidal con 40x40 cm en  
 su base superior y 20x20 cm en su base inferior, en suelo suelto, con pendiente inferior o igual al  
 50% y densidad menor o igual a 700 hoyos/ha.  
 PLR1-Campo Tiro = 25% x 3,35ha x 837 837,00 
 1000 plantas  
 PLR3A-2 = 25% x 3,12ha x 500 390 390,00 
 plantas  
 PLR8.2 = 25% x 3,30ha x 500 plantas 413 413,00 
  _____________________________________________________  
 1.640,00 
CIPC          ud   Suministro Planta forestal Arbol, 1-2 savias, AF 20-40 cm         

 Suministro de  planta forestal arborea, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repicada,  
 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de 17-20  
 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas; sistema de  
 repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveolos por m², para  
 evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción (MFR) identificado.  
 Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien desarrollada, dirigida ha-  
 cia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas terminales susceptibles de  
 producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La planta deberá de cumplir lo  
 dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización de MFR: Real Decreto  
 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más la normativa para la protec-  
 ción contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D. 58/2005 y modificaciones). To-  
 da planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del proveedor y etiqueta correspon-  
 diente.  
 PLR1-Campo Tiro 0,5 3,35 1.000,00 1.675,00 
 PLR3A-2 0,5 3,12 500,00 780,00 
 PLR8.2 0,5 3,30 500,00 825,00 
  _____________________________________________________  
 3.280,00 
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MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

PF_MAT        ud   Suministro de Planta Forestal arbustiva, 1-2 savias, AF 10-40 cm  

 Suministro de  planta forestal arbustiva, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repicada,  
 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de 17-20  
 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas; sistema de  
 repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveolos por m², para  
 evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción (MFR) identificado.  
 Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien desarrollada, dirigida ha-  
 cia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas terminales susceptibles de  
 producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La planta deberá de cumplir lo  
 dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización de MFR: Real Decreto  
 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más la normativa para la protec-  
 ción contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D. 58/2005 y modificaciones). To-  
 da planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del proveedor y etiqueta correspon-  
 diente.  
 PLR1-Campo Tiro 0,5 3,35 1.000,00 1.675,00 
 PLR3A-2 0,5 3,12 500,00 780,00 
 PLR8.2 0,5 3,30 500,00 825,00 
  _____________________________________________________  
 3.280,00 
F02096        ud   Plantación bandeja >200-400 cm³, en hoyos,suelo s-trán, pte <50%  

 Plantación y tapado manual de plantas en bandeja con envase rígido o termoformado con capacidad  
 >250 cm³ en hoyos preparados en suelos sueltos o tránsito. En terreno con pendiente inferior al  
 50%. Incluido el aporte de hidrogel aplicado alrededor de las raices del plantón y enterrado con tierra  
 para retención de agua a base de poliacrilato potásico grado agrario. Se incluiye la distribución de la  
 planta.   
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 
F02143        ud   Realización de rebalseta o alcorque.                              

 Realización de rebalseta o pequeño alcorque, alrededor de la planta, para incrementar la recogida del  
 agua y facilitar el primer riego, para un total de 20 litros.  
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 
F02141        ud   Protección planta con castillete piedra                           

 Protección de la planta mediante la formación de un castillete que cubra el 30% del suelo as 25 cm  
 del cuello de la raiz.  
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 
F02139        ud   Colocación tubo protector 55 cm de altura con tutor               

 Colocación de tubo protector biodegradable de altura mínima 55 cm, para la protección de planta de  
 repoblación, incluso dos tutores de 1 metros de altura y 1.5x1.5 cm de sección, con punta, de caña  
 de bambú. Todo el material puesto en el tajo y debidamente colocado.   
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 

_____

____

_________

__________________________________________
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MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

SRED          ud   Micorrizas mejora sistema radicular                               

 Micorrizas para la mejora del sistema radicular con la siguiente composición;   
   
 Composición biológica:  
 - Glomus Intraradices: 300 esporas/pastilla  
 - Trichoderma koningii: 1x10^6 UFC/pastilla  
 - Bacterias de la rizosfera: 4x10^6 UFC/pastilla  
   
 Sustancias orgánicas de origen vegetal:  
 - N-P-K: 5-5-3  
 - Materia orgánica: 50%  
 Producto en formato pastilla. (peso de 6,5g/pastilla)  
   
 MODO DE EMPLEO  
   
 Dosis 1 pastilla por planta.   
 Colocar las pastillas requeridas debajo del árbol en contacto directo con las raíces, y una vez finali-  
 zado el trasplante, regar con abundante agua.  
   
 Efectos previsto sobre la planta:   
 Potenciar el sistema radicular  
 Las micorrizas crearán una simbiosis con las raíces de la planta para desarrollar un sistema radicular  
 más potente aumentando así la capacidad de absorción de nutrientes y agua.  
 Favorece un crecimiento equilibrado y  de manera equilibrada aportando a la planta una mayor sani-  
 dad y resistencia frente a cualquier tipo de adversidades y patógenos.  
 Protección de las raíces y estimulación de la planta.  
 La aportación de trichoderma protege al sistema radicular frente a posibles hongos patógenos del sue-  
 lo en los primeros estadios del cultivo.  
 La aportación de sustancias orgánicas de origen vegetal estimula el desarrollo de la planta minimizan-  
 do los efectos por estrés de trasplante.  
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 
F02144_BI     ud   Riego 20l/ud                                                      

 Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad puesta a  
 pie de obra, arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal y riego de  
 plantas mediante manquera y bomba de la propia cuba, o garrafas, siendo la dosis de riego de 20  
 l/pie. Se realizarán dos riegos, durante la ejecución de las obras.   
 PLR1-Campo Tiro 2 3,35 1.000,00 6.700,00 
 PLR3A-2 2 3,12 500,00 3.120,00 
 PLR8.2 2 3,30 500,00 3.300,00 
  _____________________________________________________  
 13.120,00 
J6            ud   Protector metálico Malla electrosoldada con 3 postes de madera.   

 Suministro y colocación de protector metálico cuadrado  de 30x30 cm o circular de diámetro 30 cm y  
 1,7 metros de altura, para la protección de la planta frente a herbívoria,  realizado con malla electro-  
 soldada galvanizada de alrededor de plantas colocada mediante atado a tres postes sin tornear de  
 madera de pino tratada en autoclave uso IV, de altura 2 metros, diámetro 8 cm, con punta, debida-  
 mente anclados para evitar que los animales derriben el protector.   
 PLR3A-2 0,1 3,12 500,00 156,00 
 PLR8.2 0,1 3,30 500,00 165,00 
  _____________________________________________________  
 321,00 

_________
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MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 SUBCAPÍTULO C6 ACTUACIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS                                
 APARTADO MU MURETES DE MAMPOSTERIA                                            
 
MUER1         m2   Reparación muretes de mampostería en seco                         

 Ejecución de trabajos de reparación de muretes de mampostería en seco, con piedras existentes en  
 el lugar, sin carear, incluso desbroce, desmontaje de zonas con riesgo de caída, retirada de materia-  
 les antiguos, excavación y perfilado de asientos, completamente terminado incluso relleno del tras-  
 dós. En muros de hasta 50 cm de espesor y altura máxima de 1,5 metros. Se incluyen los medios  
 auxiliares necesarios, en puntos de acceso a pie. Totalmente terminado. Medida la superficie real-  
 mente reparada.   
 PLR1 0,22 132,00 1,20 34,85 
 Se ha considerado un 22 % de los  
 muros existentes  
  _____________________________________________________  
 34,85 
 
 APARTADO REPV VALLADO CAMPO DE TIRO                                             
 
REPV1         m    Reparación cerram.c/malla cinegét.2 m altura                      

 Reparación de cerramiento existente mediante la recolocación de tramos de malla caída y sustitución  
 de postes caidos o doblados, anclados al suelo con un dado 0,35x0,35x0,35 m de hormigón no es-  
 tructural HNE-15 árido de 40 mm, para malla anudada o cinegética de 2 m de altura. Incluye la malla  
 ganadera, el alambre, tensores, y elementos de sujeción. La malla deberá quedar anclada al suelo  
 mediante piquetas de acero corrugado de 8 cm, en forma de U, colocadas cada 5 metros para evitar  
 que los jabalies o arruis  puedan levantar la malla.   
 Vallado campo de tiro. 0,1 1.611,00 161,10 
 Se preve reparacoión del 10% del total  
 del vallado  
  _____________________________________________________  
 161,10 
 
 SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA                                              
 
L01048        ud   Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado                 

 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.  
  ________________________________________________  
 5,00 
L01049        m    Cinta balizamiento, colocada                                      

 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada  
  ________________________________________________  
 50,00 
L01054        ud   Extintor polvo ABC 6 kg, colocado                                 

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, coloca-  
 do.  
  ________________________________________________  
 2,00 
L01059        ud   Botiquín portátil de obra                                         

 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD  
 486/1997  
  ________________________________________________  
 1,00 
L01044        ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                    

 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.  
  ________________________________________________  
 4,00 
L01045        ud   Valla autónoma metálica, colocada                                 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud, colocada.  
  ________________________________________________  
 1,00 

____

_______

__________
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
 

 APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E INSTALACIONES                                 
 
L01013        mes Alquiler caseta prefabricada para comedo y aseos_obra             

 Alquiler caseta prefabricada para comedor y aseos en obra, de medidas aproximadas  
 7,87x2,33x2,30 (18,40) m²; Según R.D. 1627/1997.  
  ________________________________________________  
 3,00 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 CAPÍTULO ACDPLA ACCIÓN ADICIONAL PLANES                                           
 SUBCAPÍTULO C4 RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL                               
 APARTADO PLAN PLANTACIONES Y REFORESTACIONES.                                   
 
F01143        ud   Preparación banquetas suelo tránsito pendiente<50%                

 Formación de banquetas en suelo de transito consiste en la formación de pequeños bancales con li-  
 gera contrapendiente interior de 1 a 1,5 m de largo y 1 m aproximadamente de ancho de los que 0,5  
 m corresponden a desmonte y otros 0,5 m a terraplén y 0,6 m de profundidad. Realizadas con mini-  
 retro giratoria de orugas, consiste en la remoción del suelo con el cazo de una retroexcavadora ex-  
 trayendo a un lateral la tierra y posteriormente depositándola en el hoyo en el momento de la planta-  
 ción. Pendientes inferiores al 50%  
 PLR1-Campo Tiro = 75% x 3,35ha x 2513 2.513,00 
 1000 plantas  
 PLR3A-2 = 75% x 3,12ha x 500 1170 1.170,00 
 plantas  
 PLR8.2 = 75% x 3,30ha x 500 plantas 1237 1.237,00 
  _____________________________________________________  
 4.920,00 3,86 18.991,20 
F01105        ud   Preparación hoyo 40x40x40,suelo slto, dens<= 700 ho/ha, pte<=50%  

 Preparación manual de hoyos de 40 cm de profundidad, de forma troncopiramidal con 40x40 cm en  
 su base superior y 20x20 cm en su base inferior, en suelo suelto, con pendiente inferior o igual al  
 50% y densidad menor o igual a 700 hoyos/ha.  
 PLR1-Campo Tiro = 25% x 3,35ha x 837 837,00 
 1000 plantas  
 PLR3A-2 = 25% x 3,12ha x 500 390 390,00 
 plantas  
 PLR8.2 = 25% x 3,30ha x 500 plantas 413 413,00 
  _____________________________________________________  
 1.640,00 1,55 2.542,00 
CIPC          ud   Suministro Planta forestal Arbol, 1-2 savias, AF 20-40 cm         

 Suministro de  planta forestal arborea, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repicada,  
 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de 17-20  
 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas; sistema de  
 repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveolos por m², para  
 evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción (MFR) identificado.  
 Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien desarrollada, dirigida ha-  
 cia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas terminales susceptibles de  
 producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La planta deberá de cumplir lo  
 dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización de MFR: Real Decreto  
 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más la normativa para la protec-  
 ción contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D. 58/2005 y modificaciones). To-  
 da planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del proveedor y etiqueta correspon-  
 diente.  
 PLR1-Campo Tiro 0,5 3,35 1.000,00 1.675,00 
 PLR3A-2 0,5 3,12 500,00 780,00 
 PLR8.2 0,5 3,30 500,00 825,00 
  _____________________________________________________  
 3.280,00 1,20 3.936,00 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

PF_MAT        ud   Suministro de Planta Forestal arbustiva, 1-2 savias, AF 10-40 cm  

 Suministro de  planta forestal arbustiva, segun memoria, en alveolo forestal, de 1 -2 savia, repicada,  
 20-40 cm de altura y 4 mm de diámetro mínimo. Contenedor forestal de 200-400 cc, altura de 17-20  
 cm, sistema de direccionamiento con un mínimo de 6 acanaladuras, nervios o costillas; sistema de  
 repicado con una apertura inferior > 1,5 cm; bandejas con un máximo de 250 alveolos por m², para  
 evitar el ahilamiento. Planta originada a partir de material forestal de reproducción (MFR) identificado.  
 Dispondrá de un adecuado equilibrio entre parte aérea y radicular; raíz bien desarrollada, dirigida ha-  
 cia abajo, fasciculada y sin heridas; más tallo bien lignificado, con yemas terminales susceptibles de  
 producir brotes apicales, libre de ramas, heridas y brotes múltiples. La planta deberá de cumplir lo  
 dispuesto en la normativa sobre producción, uso y comercialización de MFR: Real Decreto  
 289/2003, desarrollado en la C. Valenciana por el decreto 15/2006; más la normativa para la protec-  
 ción contra la introducción y difusión de enfermedades y plagas (R.D. 58/2005 y modificaciones). To-  
 da planta irá acompañada de pasaporte fitosanitario, documento del proveedor y etiqueta correspon-  
 diente.  
 PLR1-Campo Tiro 0,5 3,35 1.000,00 1.675,00 
 PLR3A-2 0,5 3,12 500,00 780,00 
 PLR8.2 0,5 3,30 500,00 825,00 
  _____________________________________________________  
 3.280,00 0,87 2.853,60 
F02096        ud   Plantación bandeja >200-400 cm³, en hoyos,suelo s-trán, pte <50%  

 Plantación y tapado manual de plantas en bandeja con envase rígido o termoformado con capacidad  
 >250 cm³ en hoyos preparados en suelos sueltos o tránsito. En terreno con pendiente inferior al  
 50%. Incluido el aporte de hidrogel aplicado alrededor de las raices del plantón y enterrado con tierra  
 para retención de agua a base de poliacrilato potásico grado agrario. Se incluiye la distribución de la  
 planta.   
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 1,85 12.136,00 
F02143        ud   Realización de rebalseta o alcorque.                              

 Realización de rebalseta o pequeño alcorque, alrededor de la planta, para incrementar la recogida del  
 agua y facilitar el primer riego, para un total de 20 litros.  
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 0,93 6.100,80 
F02141        ud   Protección planta con castillete piedra                           

 Protección de la planta mediante la formación de un castillete que cubra el 30% del suelo as 25 cm  
 del cuello de la raiz.  
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 0,73 4.788,80 
F02139        ud   Colocación tubo protector 55 cm de altura con tutor               

 Colocación de tubo protector biodegradable de altura mínima 55 cm, para la protección de planta de  
 repoblación, incluso dos tutores de 1 metros de altura y 1.5x1.5 cm de sección, con punta, de caña  
 de bambú. Todo el material puesto en el tajo y debidamente colocado.   
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 0,98 6.428,80 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

SRED          ud   Micorrizas mejora sistema radicular                               

 Micorrizas para la mejora del sistema radicular con la siguiente composición;   
   
 Composición biológica:  
 - Glomus Intraradices: 300 esporas/pastilla  
 - Trichoderma koningii: 1x10^6 UFC/pastilla  
 - Bacterias de la rizosfera: 4x10^6 UFC/pastilla  
   
 Sustancias orgánicas de origen vegetal:  
 - N-P-K: 5-5-3  
 - Materia orgánica: 50%  
 Producto en formato pastilla. (peso de 6,5g/pastilla)  
   
 MODO DE EMPLEO  
   
 Dosis 1 pastilla por planta.   
 Colocar las pastillas requeridas debajo del árbol en contacto directo con las raíces, y una vez finali-  
 zado el trasplante, regar con abundante agua.  
   
 Efectos previsto sobre la planta:   
 Potenciar el sistema radicular  
 Las micorrizas crearán una simbiosis con las raíces de la planta para desarrollar un sistema radicular  
 más potente aumentando así la capacidad de absorción de nutrientes y agua.  
 Favorece un crecimiento equilibrado y  de manera equilibrada aportando a la planta una mayor sani-  
 dad y resistencia frente a cualquier tipo de adversidades y patógenos.  
 Protección de las raíces y estimulación de la planta.  
 La aportación de trichoderma protege al sistema radicular frente a posibles hongos patógenos del sue-  
 lo en los primeros estadios del cultivo.  
 La aportación de sustancias orgánicas de origen vegetal estimula el desarrollo de la planta minimizan-  
 do los efectos por estrés de trasplante.  
 PLR1-Campo Tiro 1 3,35 1.000,00 3.350,00 
 PLR3A-2 1 3,12 500,00 1.560,00 
 PLR8.2 1 3,30 500,00 1.650,00 
  _____________________________________________________  
 6.560,00 0,53 3.476,80 
F02144_BI     ud   Riego 20l/ud                                                      

 Riego de pies plantados mediante el uso de un remolque cisterna de 1.000 l. de capacidad puesta a  
 pie de obra, arrastrado por un tractor de ruedas neumáticas de 90 CV de potencia nominal y riego de  
 plantas mediante manquera y bomba de la propia cuba, o garrafas, siendo la dosis de riego de 20  
 l/pie. Se realizarán dos riegos, durante la ejecución de las obras.   
 PLR1-Campo Tiro 2 3,35 1.000,00 6.700,00 
 PLR3A-2 2 3,12 500,00 3.120,00 
 PLR8.2 2 3,30 500,00 3.300,00 
  _____________________________________________________  
 13.120,00 0,94 12.332,80 
J6            ud   Protector metálico Malla electrosoldada con 3 postes de madera.   

 Suministro y colocación de protector metálico cuadrado  de 30x30 cm o circular de diámetro 30 cm y  
 1,7 metros de altura, para la protección de la planta frente a herbívoria,  realizado con malla electro-  
 soldada galvanizada de alrededor de plantas colocada mediante atado a tres postes sin tornear de  
 madera de pino tratada en autoclave uso IV, de altura 2 metros, diámetro 8 cm, con punta, debida-  
 mente anclados para evitar que los animales derriben el protector.   
 PLR3A-2 0,1 3,12 500,00 156,00 
 PLR8.2 0,1 3,30 500,00 165,00 
  _____________________________________________________  
 321,00 27,62 8.866,02 
  _______________  
 TOTAL APARTADO PLAN PLANTACIONES Y .......................  82.452,82 
  ____________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO C4 RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA 
 82.452,82 

____________
6,8000088800808088080880000808808088080800080800800880080800000

___
2,8000000000000000000000000000000000000
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

 SUBCAPÍTULO C6 ACTUACIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS                                
 APARTADO MU MURETES DE MAMPOSTERIA                                            
 
MUER1         m2   Reparación muretes de mampostería en seco                         

 Ejecución de trabajos de reparación de muretes de mampostería en seco, con piedras existentes en  
 el lugar, sin carear, incluso desbroce, desmontaje de zonas con riesgo de caída, retirada de materia-  
 les antiguos, excavación y perfilado de asientos, completamente terminado incluso relleno del tras-  
 dós. En muros de hasta 50 cm de espesor y altura máxima de 1,5 metros. Se incluyen los medios  
 auxiliares necesarios, en puntos de acceso a pie. Totalmente terminado. Medida la superficie real-  
 mente reparada.   
 PLR1 0,22 132,00 1,20 34,85 
 Se ha considerado un 22 % de los  
 muros existentes  
  _____________________________________________________  
 34,85 48,86 1.702,77 
  _______________  
 TOTAL APARTADO MU MURETES DE MAMPOSTERIA ........  1.702,77 

 
 APARTADO REPV VALLADO CAMPO DE TIRO                                             
 
REPV1         m    Reparación cerram.c/malla cinegét.2 m altura                      

 Reparación de cerramiento existente mediante la recolocación de tramos de malla caída y sustitución  
 de postes caidos o doblados, anclados al suelo con un dado 0,35x0,35x0,35 m de hormigón no es-  
 tructural HNE-15 árido de 40 mm, para malla anudada o cinegética de 2 m de altura. Incluye la malla  
 ganadera, el alambre, tensores, y elementos de sujeción. La malla deberá quedar anclada al suelo  
 mediante piquetas de acero corrugado de 8 cm, en forma de U, colocadas cada 5 metros para evitar  
 que los jabalies o arruis  puedan levantar la malla.   
 Vallado campo de tiro. 0,1 1.611,00 161,10 
 Se preve reparacoión del 10% del total  
 del vallado  
  _____________________________________________________  
 161,10 9,98 1.607,78 
  _______________  
 TOTAL APARTADO REPV VALLADO CAMPO DE TIRO ........  1.607,78 
  ____________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO C6 ACTUACIONES SOBRE ..............  3.310,55 

 
 SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA                                              
 
L01048        ud   Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado                 

 Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.  
  ________________________________________________  
 5,00 6,00 30,00 
L01049        m    Cinta balizamiento, colocada                                      

 Cinta de balizamiento, incluidos soportes de 2,5 m, colocada  
  ________________________________________________  
 50,00 0,20 10,00 
L01054        ud   Extintor polvo ABC 6 kg, colocado                                 

 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, coloca-  
 do.  
  ________________________________________________  
 2,00 35,00 70,00 
L01059        ud   Botiquín portátil de obra                                         

 Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD  
 486/1997  
  ________________________________________________  
 1,00 30,00 30,00 
 
 
 

____
77777,787878
___
,7888888888888888888888888888888888888888888888888888
_______________________

,555555555555555555555555555555555555555555555555555555

________________________________
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

L01044        ud   Valla normalizada desviación tráfico, colocada                    

 Valla normalizada 1,95x0,45, para desviación de tráfico, colocada.  
  ________________________________________________  
 4,00 10,00 40,00 
L01045        ud   Valla autónoma metálica, colocada                                 

 Valla autónoma metálica de 2,5 m de longitud, colocada.  
  ________________________________________________  
 1,00 11,55 11,55 
  _______________  
 TOTAL APARTADO PC PROTECCIÓN COLECTIVA ..............  191,55 

 
 APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E INSTALACIONES                                 
 
L01013        mes Alquiler caseta prefabricada para comedo y aseos_obra             

 Alquiler caseta prefabricada para comedor y aseos en obra, de medidas aproximadas  
 7,87x2,33x2,30 (18,40) m²; Según R.D. 1627/1997.  
  ________________________________________________  
 3,00 150,00 450,00 
  _______________  
 TOTAL APARTADO HI HIGIENE BIENESTAR E .....................  450,00 
  ____________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO C7 SEGURIDAD Y SALUD ................  641,55 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO ACDPLA ACCIÓN ADICIONAL PLANES .................................................................  86.404,92 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  86.404,92 

____
00,00
_____
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____
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 

 
CAPITULO RESUMEN                                                                                                                                                                                                      EUROS 

ACDPLA ACCIÓN ADICIONAL PLANES ................................................................................................................................................................  86.404,92 
 
 -C4 -RECUPERACIÓN DE LA CUBIERTA VEGETAL ....................................................................  82.452,82 
 -C6 -ACTUACIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS...................................................................  3.310,55 
 -C7 -SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................................  641,55 
  ___________________ 
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 86.404,92 
 13,00 % Gastos generales .............................  11.232,64 
 6,00 % Beneficio industrial ...........................  5.184,30 
  ______________________________________ 
 SUMA DE G.G. y B.I. 16.416,94 

  ______________________ 
 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 102.821,86 

 21,00 % I.V.A. .................................................................................  21.592,59 
 
  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 124.414,45 

 Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CATORCE EUROS con CUARENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS 
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